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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Sevilla 
y el Juez de primera instancia de E cija, de los cua
les resulta:

Que D. Rafael Brufal, Marqués de Lendines, co
mo dueño de un olivar conocido con el nombre de 
San Pablo, sito al lado del arrecife de Ecija á Sevi
lla, en el pago de los Viejos, promovió un interdic
to para recobrar la parte de la expresada heredad, 
de que habia sido desposeido por I). Salvador Araujo 
con el fin de ensanchar la senda divisoria que con
duce á su propiedad:

Que el Juez de E cija , en vista de la prueba tes
tifical y de lá fianza prestada por el despojado , por 
sentencia dictada en 17 de Junio de 1864 inandó 
que se restituyese al Marqués de Lendines en 
la posesión de la parte del olivar de San Pablo de 
que habia sido despojado , restitución que se llevó á 
efecto en 22 del mismo:

Que el Alcalde de Ecija, á quien habia recurrido 
D. Salvador Araujo á principios del propio mes, 
solicitando que, sin perjuicio de dar cuenta al 
Ayuntamiento, mandase al perito agrónomo á re
conocer la cañada de que se trata; y en su con
secuencia declarase que el carril formado por el mis
mo para la entrada y salida de ella estaba situado en 
la expresada cañada, teniendo noticia del interdicto 
de que se ha hecho mérito, pidió informe al expresa
do Juez de Ecija, quien lo evacuó haciendo una su
cinta historia del negocio:

Que se llevó á efecto por la Administración local 
la diligencia de deslinde de la cañada sita en la de
hesa de las Yeguas, sin que hubiese concurrido á es
te acto el Marqués de Lendines, á pesar de haber si
do citado:

Que el despojado recurrió nuevamente al Juez 
de primera instancia de Ecija, solicitando que el Juz
gado averiguase en qué parte habia contravenido á 
la sentencia el deslinde verificado por el perito 
agrónomo y presidido por el A lcalde, y que adopta
se cuantas diligencias fuesen necesarias para afirmar 
y  hacer obedecer la sentencia de restitución obte
nida por el recurrente, y al efecto se pidió informe 
al Alcalde de Ecija, quien manifestó que á instancia 
de D. Salvador Araujo ordenó el referido deslinde:

Que habiendo observado el perito agrónomo cier
tas intrusiones en la cañada en cuestión, mandó el 
Alcalde verificar su deslinde, que se llevó á efecto 
después de haber recaído la sentencia de restitución 
al Marqués de Lendines:

Que remitido el expediente al Gobernador de la 
provincia de Sevilla, este, de conformidad con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en la Real orden de 5 de Noviembre de 
4863, en la de 8 de Abril de 1848, en el Real decreto 
de 31 de Marzo de 1854, en el párrafo quinto del ar
tículo 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y en 
la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente, 
sostuvo su competencia conforme con el Promotor 
fiscal, fundándose en varias Reales resoluciones, en
tre las que enumera la de 31 de Marzo de 186 !, que 
recuerda el precepto de que las facultades para im
pedir el cerramiento de servidumbres públicas son 
puramente de conservación, y por lo tanto los actos 
en que intervengan las Autoridades administrativas 
es necesario que versen sobre aprovechamiento no
torio y recientemente usurpado á los intereses colec
tivos de la ganadería, y que cuando no concurren es
tas circunstancias no tienen el carácter de legítimos 
semejantes actos, pudiendo ser contrariados por me
dio de interdictos ante Tribunal ordinario:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento 
de conformidad con el Consejo provincial, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el párrafo segundo del art. 74 de la ley de 
8 de Enero de 1845, que dispone que al Alcalde cor
responde, como Administrador del pueblo, procurar 
la conservación de las fincas pertenecientes al co 
mún :

Visto el párrafo quinto del art. 83 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863 en el que se establece, que 
los Consejos provinciales oirán y fallarán, cuando pa
sen á ser contenciosas, las cuestiones relativas á las 
intrusiones y usurpaciones en los caminos y vias 
públicas y servidumbres pecuarias de todas clases: 

Considerando:
1 .* Que si bien es cierto que el Juez de Ecija pu 

do conocer en el interdicto promovido por el Mar
qués de Lendines, para recobrar la parte de terreno 
de que habia sido despojado por D. Salvador Araujo, 
por ser una cuestión suscitada entre particulares y 
no haber recaído en ella providencia alguna admi
nistrativa, terminó este incidente con la diligencia 
de restitución acordada en el interdicto:

2.* Que la diligencia de deslinde decretada y 
practicada por el Alcalde dió origen á una nueva 
cuestión diferente de la que ocasionó el interdicto, y 
que por lo tanto no puede relacionarse íntimamente

con esta, por más que en parte haya dejado sin efec
to la sentencia dictada por el Juez de Ecija:

3.° Que la Administración está encargada de pro
curar la conservación de las fincas pertenecientes al 
com ún, conforme al art. 74 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 ya citada, y que á ella corresponde enten
der en las cuestiones relativas á las intrusiones y 
usurpaciones en los cam inos, vias públicas y servi
dumbres pecuarias, cuando pasen á ser contenciosas, 
conforme al párrafo quinto, art. 83 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863 igualmente citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

RABION  M A R ÍA  N A R V A E Z.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instruccion pública.— Acádemicas.
La ley 3.º  tít. 20, libro 8.º de la Novísima Reco

pilación, encarga á la Real Academia de la Historia 
la inspección de las antigüedades que se descubran 
en todo el reino, imponiendo á las Autoridades, des
cubridores y poseedores de antiguos monumentos, la 
obligación de dar parte á dicho Cuerpo literario. El 
olvido en que parece se tiene esta disposición ha si
do causa de que en algunas ocasiones salgan de Es
paña ó se destruyan objetos preciosos y de impor

tancia suma para d esclarecimiento de lahistoVia de 
nuestra patria, y me se remitan los datos y objetos 
encontrados á otns Corporaciones que á la Real 
Academia. Y deseado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) po
ner remedio en lo losible, se ha dignado mandar me 
dirija a V..., como le su Real orden lo ejecuto, exci
tando su celo y elde esa Comisión de Monumentos 
para que se cumph exactamente lo dispuesto en la 
precitada ley.

Dios guarde á V.. muchos años. Madrid 6 de Ju
nio de 1865.

OROVXO.
Sr. Gobernador de a provincia de.....

MINISTERIO DE M A R IN A .

GUARDA-COSTAS
La escampavía Insistente, de la postadero de Algeciras, 

aprehendió en la amanecida de dia 7 del corriente so
bre una piedra de los arrecifes le la Punta del Gallo un 
bulto de género>; y la nómbrala Intrépida, del mismo 
apostadero, aprehendió también en la madrugada del 12 
en los arrecifes del Cucadero ur cachucho con tres bul
tos de tabaco.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la noble y de la villa de 
Zarauz, en su nombre y haciéndose intérprete del sentí' 
miento de este leal vecindario, acude respetuosamente á 
los pies dei Trono para manifestar á V. M. el regocijo con 
que por todos se ha acogido la ya indudable y Real de
terminación de V. M. de venir al noble suelo guipuzeoa- 
no para pasar la próxima temporada de baños en esta 
humilde villa. V. M. puede persuadirse que su estancia y 
la de su Real familia entre nosotros se trasmitirá á la 
posteridad como uno de los sucesos más importantes de

la historia de Zarauz; y que en tal concepto, ni nuestro 
entusiasmo tiene límites, ni nuestro reconocimiento pue
de expresarse, sino sentirse.

Al honrarnos V. M. con su presencia y la de la Renl 
familia, contribuye también al engrandecimiento de este 
pueblo, que se acoge á su bondadosa protección. Y ojalá, 
Señora, que en esta deliciosa playa encuentre V. M., su 
augusto Esposo y sus excelsos Hijos el reposo que requie
ren los agitados*y graves negocios de la gobernación del 
Estado, y la salud que prestan las purísimas brisas de es
tos mares y de estas montañas pintorescas para queV. M. 
pueda recordar con placer su estancia en esta villa, tan
to como el pueblo que representamos recordará con o r 
gullo la inmerecida honra que V. M. le dispensa.

Dígnese, pues, V. M. admitir el testimonio de nuestros 
leales sentimientos , y acoja bondadosa la sinceridad con 
que pedimos al Todopoderoso conserve dilatados años su 
preciosa vida.

Zarauz 4 de Junio de 1865.=«Señora.=A L. R.*P. de 
V. M .=El Alcalde Presidente, José Francisco de Alzuru.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, su Srecretario, Manuel 
de Legarra.

SEÑORA: La provincia de Navarra, dispuesta siem
pre á ocupar el lugar que su amor á V. M. y su lealtad 
al Trono y á la dinastía la señalan , nos encarga rogue- 
mos encarecidamente á V. M. se digne visitar es(e vera
no aquel suelo ansionso de contemplar, siquiera sea por 
breves instantes, á s u  R e i n a .

Si V. M. acepta estos ruegos y dispensa á Navarra 
honra tan señalada, allí encontrará ardientes pruebas de 
cariñoso entusiasmo, nobles y generosos pechos decidi
dos á verter su sangre en defensa de las instituciones, y 
pueblos sencillos, que dedicados á las tranquilas labores 
del comercio, de la agricultura y de la industria, ruegan 
todos los dias al Cielo por la ventura de V. 51. y de su 
Real familia.

Dígnese V. M. aceptar las súplicas de que somos por
tadores, y con ellas el respeto y amor de aquellos pueblos 
que á ninguno ceden en lealtad y en hidalguía.

Madrid 16 de Junio de 18ó5.=Señora. =  A L. R. P.de 
V. M .=  Diputado por Tudela, Conde de Heredia Spíno- 
la.— Anlero deEcharri, Diputado por A oiz.=  Ricardo Al- 
zugaray, Diputado por Pamplona.— Miguel María Zozaya, 
Diputado por Santistéban. — Juan MoJet, Diputado por 
Estella.= Calixto Bretón, Diputado por Tafalla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Junio de 1865, 

en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por Doña Enriqueta F ont, esposa de D. Mel
chor Alemany, de la providencia dictada por la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Barcelona, denegatoria de 
la admisión del recurso de casación:

Resultando que habiendo seguido pleito Doña Enri
queta Font de Alemany con su madre Doña Asunción 
Torras sobre alimentos provisionales , la expresada Sda 
segunda por sentencia de 10 de Enero último revocó la 
del inferior, declarando no haber lugar á la concesión 
de dichos alimentos , sin perjuicio de cualquier otro de
recho que pudiera competer á la Doña Enriqueta , y que 
podría utilizar en juicio ordinario:

Resultando que contra este fallo dedujo recurso de 
casación; y no habiéndose admitido por providencia de 
23 dei mismo mes, en consideración á que á pesar de di
cha sentencia podría seguirse otro juicio sobre los a li
mentos que habían sido objeto de los autos; apeló para 
ante este Tribunal Supremo :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y Pinazo:

Considerando que después de un auto denegatorio de 
alimentos provisionales todavía puede seguirse otro ju i
cio sobre lo mismo que ha sido objeto del expediente, y 
por consiguiente que no es susceptible del recurso de ca
sación en el fondo, cm  arreglo al art. 1.014 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 23 de Enero próximo pasa
do. Y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde pro
ceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha , y 
en la Colección legislativa á su tiempo, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos.— Manuel García de la Cotera.— José Portilla.—  
Eduardo Elío.—Joaquín Melchor y Pinazo.=Ventuia de 
Golsa y Pando.*=José M. Cáceres.=Laureano de Arriela.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo, Mi- 
nhtro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando Audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. 51. y su Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Junio de 1865.=Dionisio Antonio de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 1.ª SEMANA DE JUNIO DE 1865.
¿--r---—--------------:------ ----------------------------------------- _ ---------- . . ------- -------------------------------- ------  ---- ' ' -.... .

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Junio de 1865.

M E T A L I C O .

D e p ó s ito s  en  m e t á lic o ,  cu e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  ev en tu a les . i

/P or contratos y fianzas........................................ ............................................................................................
i Por sustituciones del servicio militar............ .......................................... ...................................................

Necesarios ) Por id‘ del servici°  m arítim o........................................................................................................................

/Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados......................................................................
' Sin interés................................................................................................... ...........................................

SALDO
por depósitos en metálico 

en íin de !a semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

{SALDO 
por depósitos en metálico 

en ün de la semana.

Reales vellón»

146.061.502,45
4.441.947.40 
7.425.778,'*í3

155.193.570,57
11.104.896,03
10.536.604,01

6.819.906.55

95.000
286.750,58

3.339.287,03
399.700.602,85

62.080.944,45
397.939.904,87
155.598.886,31

6.928.938,73
1.037.000
8.256.422,44

40.761.341.40

5.109.191.55

1.391.833,96
»

150.000 
450.356,02

»
17.960,38

1.808.703,91

»
)>
i)

1.961.660,41
2.504.704,87

12.661.059.02
259.000 

14.000
282.453

2.171.704,90

12.771.964.03

147.452.336,41
4.441.947,40
7.575.778.73 

155.643.926,59
11.104.896,03
10.554.564,39

8.628.610,46

95.000
286.750,58

3.339.287,03
399.700.602,85

64.042.604,86
400.444.609,74
168.259.945,33

7.187.938.73 
1.051.000 
8.538.875,44

42.933.046,30

17.881.155,58

936.068,39
»

124.300,05
»

60.000

521.800

16.000
418.040

20.044.063,15
7.869.116,29

94.000
A

2.770.460
135.000
222.968,17

2.710.402,88

10.889.091,22

146.517.268,02
4.441.947,40
7.575.778.73 

155.519.626,54
1 1.104.896,03 
10.494.564,39

8.106.810,46

95.000
270.750,58

2.921.247,03
379.656.539,70

56.173.488,57
400.350.609,74
168.259.945,33

4.417.478.73 
916.000

8.315.907,27
40.222.643,42

6.992.064,36

1 Al contado.......................................................................  ...........  ................................

1 í De 1 á 4 meses..................................... ..............................................................

1 A plazo fijo antiguo... Jg® ¡  \ | “ * ^ 7 . 7 . 7 . ‘. 7 . ' . ' . ' . ! ! ! !
] (De 9 meses en adelante................................................................. .................
1 (De 4 á 9 meses ..................................................................................................

Voluntarios.................... /  Idem moderno.................JDe 9 á 12 meses...................................................................................................
\ (De un año justo...................................................................................................
j (De 15 «lias.............................................................................................................

/ ™ .........................S u  7 :
I ( De 90 dias................... .......................................................... , . . , ...................

\ Provisionales para subastas............................ .................................................................... ..................

Total de depósitos.................................. ..

Cuentas corrientes........ ................................ .................. • .. ..................................................................................  .................................

1.422.718.475,95

25.515.014,54

36.445.400,50

3.308.048,88

1.459.163.876,45

28.823.063,42

46.811.310,15

4.012.503,96

1.412.352.566,30

24.810.559,46

Suman los depósitos y cuenta corriente...................................

r  airAnhiaiM 1 Intereses y dividendos de efectos depositados............................................................................................Conceptos eventuales. j Remesas e¿ tre las cajas á fom aliaarf ...........................................................................................................

Total general de metálico........... .. • •

1.448.233.490,49

986.533,06
2.328.411,36

39.753.449,38

449.391,60

1.487.986.939,87

986.533,06
1.879.019,70

50.823.814,11

243.615
1.120.574,98

1.437.163.125,76

742.918,06
2.999.594,74

1.446.891.612,19 40.202.840,98 1.487.094.453,17 52.188.004,09 1.434.906.449,08

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PURLICO.

/ Cuenta corriente de suplementos con el mismo..................... í ía cen ,̂raí ................................
Tesoro úblico . | Tesorerías de provincias. . .

( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo......... } í?1* Ja 9,a-ia cen,tra* ;............ ; • ..........J ( En las Tesorerías de p rov in cias .. .
>

T o t a l .......................................................................................................  . .

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón .

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.

Reales vellón.

382.840.000
1.038.701.181,73

17.440.577,07
»

»
11.528.520,60 

688.614,42 
632.850,99

382.840.000
1.050.229.702,33

18.129.191,49
632.850,99

10.320.000
14.833.980,93

»
632.850,99

372,520.000
4.035.395.721,40

18.129.191,49

1.438.981.758,80 12.849.986,01 1.451.831.744,81 25.786.831,92 1.426.044.912,89

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales................................. ..

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses......................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............................

REALES VELLON.

1.434.906.449,08

1.426.044.912,89

8.861.536,19



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

E X IS T E N C IA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

C R E S O S

EN LtfRESEN TE.

Realenomindes.

T O T A L .

Reales nom inales.

D E V U E L T O

EN LA MISMA.

Reales nominales.

E X IS T E N C IA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

Necesarios.......................................................................  .............................................................................................. 585.664.203,20 1. 0.360 586.804.563,20 690.000 586.114.563,20
Voluntarios ..................................................................... ............................................................................................................................... 1.584.925.764,13

8.758.366,50
253.053.869,54

28.19.000 4.613.804.764,(3 52.784.922,22 1.561.019.841,91
Provisionales  p a ra  s u b a s t a s .................................... ...................................................................................................... ............. ....................... 400.94,000 109.752.366,50 70.164.000 39.588.366,50
Depósitos in te rinos en casares de rnmnpaánpoc Ua hmnes nacionales á favor del Banco de Esna ña ............................................. D 253.053.869,54 409.232,26 252.644.637,28

Total general de p a p e l ............... , .  . . , 2.432.402.203,37 131.01.360 2.463.4(5.663,37 124.048.154,48 2.439.367.408,89

C la s i f ic a c ió n  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  la  C en tra l .
K n  tí tulos é in sc r ipc iones  de la  r e n ta  del 3 po r  100 consolidado ..........................................................................................-E n  id. i r L  id . HpiI 3 n n r 4 DO difar-irln in te r in r  ___ . ..............

» • • • • ♦ . . . . 732.789.089,75
593.373.602,44

27.16.000
48.73000

■759.950.089,75
642.109.602,44

65.389.000
25.380.000

694.561.089,75  
616.729.602,44

E n  id. id. id. del 3 por 100 id e x t e r i o r . . ........................*........................ 20.000 20.000 » 20.000
E n  obligaciones del Estado por  fe rro -car r i les  , . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ................................................................... 345.934.000 28.08*000 , 374.0(4.000 23.664.000 350.350.000
E n  acciones de obras p ú b l ica s ................................................................................  ......................................................................... 31.236.000 39000 31.628.000 . 88.000 31.540.000
E n  id. de c a r r e t e r a s ..................................................................................  ............................................................................ 64.964.000 838(00 65.802.000 364.000 65.438.000
E n  id. del Fanal de Tsahel I I .......... , .............................................................................. 1 1.433.000 » 1 (.433.000 H .  433.000
E n  material del T esoro ......................................................................................................................................................... .....................
E n  Deuda sin in te ré s .  ...................................................................................................................................... ..........................................
E n  id. sin c o n v e rtir ....................... .......•........... ................ ............ ...................................................................

1.049.706,14
84.771.470,89
15.984.485,54

»
2.960)00

»

(.048.706,14
87.731.470,89
15.984.485,54

»
1.039.000

1.048.706,14
86.692.470,89
15.984.485,54

E n  obligaciones m u n ic ip a le s ............................................................................................  ..............................................................*..................... . 30.000 » 30.000 » 30.000
E n  pagarés del T eso ro ...................... ............................................................  .......... .................................................................................................. 500.000 500.000 500.000
Billetes hinotecarios del Banco de Esnaña. . ............................. .......................................................................................... 89.420.000 22.580)00 112.000.000 7.230.000 104.770.000

S u m a n  lo* dp-nn&itns p.n la C p.n tral................. 1.971.504.354,76 130.747100 2.(02.251.351,76 123.154 000 1.979.097.354,76
íd.pm pn la* Tpsnrpr4a.it d.p n rn n in r .ia .......... .. .................... 460.897.848,61 266110 461.164.208,61 894.154,48 460.270.054,13.

2 432.402.203,37 131.013360 2.563.4(5.563,37 424.048 154,48 2.439.367.408,89

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTO) DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

M ETÁLICO
E FEC TO S  de la Deuda pública y del Tesoro.

B I L L E T E S  

Hominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en  fin de la sem ana a n t e r i o r .......................... . . . . . . ............................................................. ................ ..................................... I 7.909.853,39 | 2.432 402.203,37 382.840.000 »

ingresos en la p resen te  í ^ o r  depósitos , cuen tas  corrien tes  y conceptos even tua les .........................D F .........................j po r  j0 recibido ¿e l  Tesoro........... .............. ............................................................... 40.202.840,98
25.786.831,92 65.9b?. G'72»90 (3 1 .013360 » »

C a ra o ...........- ........................................................... ...................... 73.899.526,29

65.037.990,10

,2.563.4(5.563,37 382.840.000 9

Devuelto en la m ism a í*>or depósitos > cuen ta  co r r ien te  y  conceptos ev en tu a le s ............................ . . . . .  . . t p or  | Q e n r̂ e gacjo al Tesoro y  pagado por  in te reses .......................................
52.188.004,09
12.849.986,01 124.048.(54,4# 1

I
10.320.000 I

E xistencia  en Caja en fin de esta sem ana ..................... 8.861.536,19 2.439.367.408,89
I

372.5210.000 »
i

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la senana anterior ascendía á 194.885, de las cuales pertenecían á metálico 
485.183, y á papel 9 .702 , y en la presente á 194.897, en esta forma: 185.199 en metálico, y 9.698 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á ^ue se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 16 de Junio  de 1865.*=E1 Con tador ,  Antero de Oteyza.«=V.#B .°= E l Director  g e n e r a l , Echenique.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
E n el sorteo celebrado en este dia para  la am or t iza 

ción de 520 acciones de Obras públicas de las emitidas 
en  1.* de Julio de 1858 para obtener por negociación un 
p roduc to  efectivo de rs. vn. 58.800.000, ha tocado la sue r te á los n ú m ero s  siguientes, cuyas acciones se declaran 
amortizadas desde 1.* de Julio próximo:

Numeración de las bolas que representan los lotes.

Idem de las acciones que comprende cada lote.

Numeración de las bolas que representan los lotes.

Idem de las acciones que comprende cada lote.

11147 169 200 
231 234 408 
•492 
494 847 977 998 

1044 1077 1081 
4132 
4241 4261 
4 305 
1339 4 398 1418 4425 
4444 
1448 4561

101 á 110 1461 4470 4 681 4 690 1991 2000 2301 2310 2331 2340 
4071 4080 491t 4920 
4931 4940 8461 8470 9761 9770 9971 9980 

10431 40440 4 0761 10770 40801 10810 
11314 41320 
42401 12410 12601 42610 
43044 13050 
13381 43390 4 3971 4 3980 
44171 44180 
44241 44250 
44431 44440 44474 4 4480 
45604 45610

4 577 4628 4 706 4716 1746 4753 1838 1841 
1912 4943 1980 
2016 
2091 2098 
2129 2308 
2341 2106 
2580 2693 2714 
3037 
3069 3127 3305 3342

45761 á 15770 46274 46280 17051 17060 47151 17160 17451 17460 
17521 17530 4 8371 18380 18101 48410 
19111 19120 19421 19430 19791 19800 20151 20160 
20901 20910 
20971 20980 21281 21290 
23071 23080 23404 23410 
24051 24060 25791 25800 26921 26930 27131 27440 30361 30370 
30681 30690 31261 31270 33041 33050 33411 33420

Madrid 44 de Junio de 4S65.=»=E1 Secretario ,  Manuel 
A. U libarri .— V.#B.*— El Director* general,  Presidente , Joa
q u ín  Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in i s t e r i o  d e  U l t r a m a r .

Doña Encarnación Soriano se servirá presentarse po r  
sí ó por medio de apoderado en este Ministerio á recoger 
docum ento  que le concierne.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
RECTIFICACION.

Al publicarse en  la G a c e t a  de ay e r  el resultado del 
sorteo de amortización de billetes hipotecarios celebrado 
en  el día a n te r i o r ,  se ha padecido la equivocación de 
asignar al núm ero  de la bola extraída 3.224 los billetes 
hipotecarios núm eros  322.001 al 400, en vez del 322.301 
al 400 que correspondía á la centena.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a l la d o l id .
Administración local.— Negociado 2.°

No habiendo tenido efecto por  falta de licitadores la 
p r im era  y segunda subasta del Boletin oficial de esta p ro
vincia para  el año económico de 1865 á 1866 , anunciada 
los dias 7 y 2o de Mayo último, he acordado seña lar  para 
la te rcera  el día 23 del actual,  y  hora de las tres de la 
t a r d e ,  bajo el mismo pliego de condiciones y tipo de 
19.600 rs. autorizado por Real orden de 6 del corriente.

La adjudicación tendrá lugar en  mi despacho el día y  
h o ra  seña lado , sin  perju ic io de lo qu e  resuelva la Supe
rioridad.

Valladolid l i  de Junio de 1865 .=E i G obernador ,  José 
de  Lafuente Alcántara. 6288

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .
Se halla  vacante la Secretaría del A yun tam ien to  de Mi - 

jas, en  esta provincia, dotada con el sueldo anual de 5.000 
reales pagados t r im estra lm ente  de los fondos municipales.

Los que  deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
c um en tad as  al Alcalde Presidente de dicho A y u n tam ie n 
to  en el término de 30 dias, contados desde el en  que se 
publique  por p rim era  vez el presente anuncio  en  la Ga
c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, s ie m 
p re  que  reú n an  las circunstancias  prevenidas en  el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Málaga 1.° de Junio de 1865 .=Joaquin  Alonso.
___________________  6267— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  de 

Cistierna , dotada con el haber  anual de 1.800 rs. pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes docum enta
das al Alcalde de dicho pueblo  den tro  de los 30 dias s i 
guientes  á la publicación de este a n u n c io ,  pasados los 
cuales se procederá á su provis ión con las formalidades 
prevenidas por Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 
y  c ircu lar  de este Gobierno de provincia de  28 de Mayo

de 1864, inserta en el Boletin oficial de 1.° de Junio si
guiente.

León 28 de Mayo de 1365 .=El G. L, Juan Camps y 
y Listran. 6 3 1 5—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a m p o s .
Se halla vacante la plaza de Médico ti tu lar  de esta 

v illa ,  dolada con 4.000 rs. vn. con cargo al presupuesto 
m un ic ipa l ,  y con las obligaciones que prescribe el regla
mento de 9 de Noviembre último: lo que se publica en 
el Boletin oficial de la provincia y en la G aceta de  Ma d r i d , 
para que los aspirantes p resen ten  á esta Alcaldía sus so
licitudes y relaciones de mérito  documentadas , en el té r 
mino de 31 dias, á contar  desde la fecha de este anuncio 
en dichos periódicos oficiales.

Campos 1 /  de Junio de 1865.== Bartolomé Sala y 
Prohens.  6322

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  e le  A l u r a .
D. Jo^é María Márquez y N avarro ,  Alcalde consti tu

cional de esta villa.
Hago saber que habiéndose acordado por esta corpo

ración, asociada de un núm ero  duplo de mayores c o n t r i 
buyentes  , la creación de dos plazas de Médico-cirujanos 
ti tulares para la asistencia gratuita de las familias pobres 
que hay en esta población , con la dotación de 4.000 rs. 
anuales cada una de dichas plazas pagados de los fondos 
municipales, se anuncian  las vacantes por el té rm in o  de 
30 dias , contados desde la publicación de este anuncio  
en la G ageta de Ma d r i d , para que los aspirantes p re s e n 
ten en esta Alcaldía sus solicitudes acompañadas de las 
relaciones de mérito, hallándose de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento  las condiciones establecidas 
para los contratos que hayan  de celebrarse con los P io -  
fesores á quienes se confieran dichas plazas, todo con a r 
reglo á lo p reven ido  en el reglamento  para la o rgan iza 
ción de partidos médicos de 9 de Noviembre último.

Alora 13 de Junio de 1865 .=José  M. M arq u ez .= P or  
su m andado ,  Francisco  Rivero , Secretario . 6311

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e r r o c a le fo .
Habiéndose acordado por  esta corporación y doble 

n ú m ero  de mayores con tr ibuyentes  asociados, y  aproba-  
bado por el Sr. Gobernador, la creación de una  plaza de 
Medicina y  Cirugía para la asistencia gratuita de 50 fa
milias pobres, se anunc ia  la vacante por té rm in o  de 30 
d ias ,  contados desde que tenga inserción  este anunc io  
en  el Boletin oficial y  en la G aceta de Ma d r i d , para  que 
J e n t r o  de dicho término presenten los aspirantes sus so- 
l ic i tuJes  en esta Alcaldía debidamente documentadas, 
conforme aJ a r t - ^  del reglamento de 9 de Noviembre 
últ imo siendo ías condiciones del contrato  las siguientes:

1.a Se crea  en esta población un  partido de Médico- 
c irujano de te rcera clase , con residencia fija en el m is 
m o ,  para la asistencia de las familias pobres designadas 
an teriorm ente .2 /  La dotación será de 2.000 rs. anuales pagados del 
presupuesto municipal por tr im estres  por la asistencia 
de las 50 familias pobres expresadas, inoculación de la 
vacuna á los mismos y demás casos que puedan  ocu r r i r  
al Ayuntam iento .

3.* Además de los 2.000 r s . , se pagarán al Facultativo 
anu a lm en te  4.200 rs. po r  una sociedad de mayores con
tr ibuyen tes  por semestres adelantados.

La población está situada en el partido jud ic ia l  de Na- 
valm oral  de la Mata, provincia de C áceres ; su  clima y 
tem pera tu ra  es bueno, y su vecindario todo en lo gene
ral agrícola.

Berrocalefo 3 de Junio de 1865.=E1 Alcalde, Juan Bre- 
ñ a .= J o s é  Dámaso Moreno, Secretario. 6323

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A v i la .
El A yuntamiento de esta ciudad, con la autorización 

del Sr.  G obernador  civil de esta provincia, anuncia al p ú 
blico la creación de una  plaza de Archivero municipal de 
esta referida ciudad por el t iempo de dos añ o s ,  el cual 
será prorogado y aun podrá  ser  permanente  la referida 
plaza si pasados los dos citados años se est imara uno  ú 
otro por la Municipalidad.

La enunciada plaza se proveerá prévia oposición, y  el 
que la obtenga d isfrutará 5.500 rs. en cada año, y además
1.000 rs. también cada año para un escribiente auxiliar. 
Se advierte  asimismo que los aspirantes han de acreditar  
conocimientos en paleografía , historia patria , lengua la 
tina y en administración, y por fin una conducta moral 
intachable . Se admiten  solicitudes du ran te  el mes por el 
que se anuncia  al público la indicada p ro v is ió n , contán- 
dose desde el día en que se publique este en la G aceta 
d e  Ma d r i d , las cuales serán dirigidas á esta Alcaldía 
acompañadas de los documentos necesarios. Desde dicho 
dia estarán de manifiesto en la Secretaría del A y un ta 
miento el pliego de obligaciones que ha de cum pli r  el 
que se nom bre  A rchivero ,  y con la oportunidad debida 
se avisará á los aspirantes para su presentación á los ejer
cicios.

Avila 8 de Junio de 18 6 5 .=  El Alcalde , Nicolás Amo
res Bueno. 6293
A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a le n c ia .
Por el presente se c i t a , llama y emplaza por última 

vez, y en lebeldía á D. Joaquín , Doña María Agueda, Don 
Francisco y Doña Generosa Asenis , herederos de D. Dio
nisio, Administrador que fué de la Bailía de Adeinuz para 
que inmediatam ente se presenten en  esta Administración 
á satisfacer el descubierto que resultó á aquel func iona

rio en los años de 1796 á 1805, en la inteligencia q u e d e  
no verif icarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Valencia 27 Mayo de I865p=  Pedro Lúeas Nogueira.
5874—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta jorte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a, refrendada de; 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se sacan á la venta en pública subasta y  bajo t  
tipo de su tasación las fincas siguientes :

Una casa sita en esta corte, calle del Postigo de San Martin 
números 10 y  12 nuevos de la manzana 394, de nueva construc
ción, bien decorada, con cuadra y  cochera, agua del canal y distribuida para ocuparla un solo inquilino. n en e  ue superncie 
4.510 pies 90 pulgadas cuadrados, ó sean 330 metros 93 milí
metros de metro cuadrado, y su valor á deducir cargas es el de 
1.232.440 rs.

Otra con fachada á la Plaza de la Constitución, calle de Ge
rona , núm. 38 nuevo, y  vuelta á la de Zaragoza, por donde tie
ne su entrada, con soportales para tiendas, pisos principal, se
gundo, tercero y  cuarto. Su superficie en planta baja es de 2.378 
piés y  18 pulgadas, y  su valor á deducir cargas es el de 1.489.363 
reales.

Otra también en la Plaza de la Constitución, núm. 26 nuevo, 
con vuelta á la calle de Felipe III, antes de Boteros, por donde 
tiene la entrada, con planta baja, entresuelo y  pisos principal, 
segundo, tercero, cuarto, buhardillas y  un mirador. Comprende 
una superficie de 2.4SI piés 12 pulgadas, y  su valor á deducir 
cargas es el de 982.767 rs.

Y otra casa con jardin, término de esta corte, segundo euar- 
tel, conocida por Tejar de Muñoz, frente al paseo del Obelisco 
de la Fuente Castellana. Su superficie cuadrada da 55.123 piés 
108 pulgadas, ó sean 4.279 metros 165 milésimas de metro, y  su 
valor á deducir cargas es el de 320.930 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 8 del próximo mes de 
Julio, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial. El pliego de condiciones bajo que 
ha de celebrarse la subasta y  los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en el estudio del Notario D. Manuel Caldeiro, calle 
de Jacometrezo, núm. 50, cuarto segundo. 6316—4

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se sacan 
á pública subasta varios m uebles, ropas y  efectos procedentes 
de la testamentaría del Excmo. Sr. Conde de Benalúa, tasados 
en la cantidad de 12.094 rs., los cuales se hallarán de manifies
to el dia 26 del actual en la casa números 7 y 9 de la calle de la 
Madera Baja; cuyo acto tendrá lugar el dia 27 del corriente, á las 
ocho de la mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo. Las personas que 
quieran interesarse en la subasta y  enterarse del precio al por
menor de dichos efectos podrán comparecer en la Escribanía 
principal del referido Juzgado todos los dias, excepto los feria
dos, de ocho á doce de la mañana.

Madrid 12 de Junio de 1865.—El Escribano, Vicente Casta
ñeda. 6314

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano de número D. Juan Zozaya, se sacan á pública su
basta diferentes tablas y maderos de carpintería, tasado todo en 
32.760 rs. vn.; y  para su remate está señalado el dia 26 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz: 
las personas que deseen saber más pormenores podrán adqui
rirlos en la Escribanía del referido Zozaya, calle Mayor, núme
ro 121, 6325

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á José Suarez 
Fernandez para que dentro de nueve dias que por segundo tér
mino se le señalan, contados desda la publicación de este edicto 
en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, de 
nueve ú dos de la tarde, sita en la calle de la Union, núm. 6, 
cuarto bajo, para responder á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que contra el mismo se sigue por hurto; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo se sustanciará la causa en re
beldía y  le parará el perjuicio de que haya lugar. 5816

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martí
nez Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del 
Reino y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de 
esta provincia, se publica el extravío de un crédito de la 
Deuda corriente del 5 por 100 no negociable, núm. 29.994, de 
36.510 rs. de capital, que perteneció á la cofradía de Nuestra 
Señora del Rosario de la villa de Bardafiur, para que la persona 
en cuyo poder exista la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero, dentro del término de 30 d ias, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Junio de 1865.=Por mandado d£ S , Manuel 
María Cárdenas. 6319

En el Juzgado de primera instancia dtd Hospicio penden au
tos á instaneia de D. José Olózaga contra la Real Compañía de 
Canalización del Ebro sobre cobro de los honorarios devenga
dos por aquel durante el tiempo en que fué Abogado consultor 
de la citada Compañía. En ellos se encuentra la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa y  corte de Madrid, á 8 de Junio de 
1865, el Sr. D. Gregorio Muñoz y  Domínguez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio; habiendo visto estos autos, y

Resultando que D. José de Olózaga , representado por el Pro
curador D. Manuel Mariño y  Yergara, interpuso demanda or
dinaria contra la Real Compañía de Canalización del Ebro so
bre que esta le abonase 62.066 rs. 66 cénts. por sus sueldos de
vengados como Letrado consultor de aquella, y no satisfechos 
desde 1.# de Mayo de 1859 hasta el 2 de Julio de 1864 en que 
fué suprimida aquella plaza, á razón de 12.000 rs. al año:

Resultando que comunicado traslado con emplazamiento, no 
fué contestada la demanda en el término lega l, lo que produjo 
reclamación del actor para que se entendiese contestada y  se 
tramitase el expediente en rebeldía, según se ha practicado por 
no haberse mostrado parte la Compañía dem andada:

Resultando que el D. José Olózaga ha justificado en el térmi
no de prueba la fecha de su cesación de Letrado consultor por la 
carta del folio 22, que fué luego reconocida por D. Buenaven
tura Ñivo que la suscribía, folio 27 vue t o :

Resultando que según diligencias expresivas del actuario, fo
lios 26 y  27, practicadas con D. José Velasco , tenedor de libros 
de la Compañía, aparece de los documentos y datos suministra
dos por aquel que la Real Compañía de Canalización del Ebro 
es deudora á D. José de Olózaga de la cantidad que determina 
en su demanda y  de la procedencia que expresó en la misma: 

Resultando que seguido el pleito por todos sus trámites, nada 
ha dicho ni probado la Compañía por no haberse presentado al 
juicio, teniendo que seguir en rebeldía:

Considerando que el demandante ha justificado cumplida
mente su acción;

Fallo que debo condenar y condeno á la Real Compañía de 
Canalización del Ebro á que pague á D. José Olózaga los 62.066 
reales 66 cénts. que la reclama por sus sueldos como Letrado 
«onsultor d é la  misma, con más un 6 por 100 sobre aquella su
ma desde la fecha que se le hizo por cédula la citación de la de
manda, imponiendo además á la misma las costas de este pleito.

Insértese esta sentencia en los periódicos oficiales, todo con
forme á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y  demás aplicables á la cuestión que se trata.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando lo mandó 
y  firma S. S., de que yo el Escribano doy fe.=Gregorio Muñoz,— 
Cárlos González de Bernedo.

Y para su inserción en el Boletin oficial de esta provincia, 
según lo dispone el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, á 
causa de haberse seguido el pleito en rebeldía de la Compañía, 
expido el presente que firmo.^Cárlos González de Bernedo.

6317

D. Servando Acaso y  O rozco, Caballero de la Real y  distin
guida Orden de Cárlos III , Notario del Colegio de la Audiencia 
territorial de Sevilla, Escribano público y  del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, y ti
tular de la Fábrica Nacional de Tabacos de la misma.

Doy fe que en autos ejecutorios que en el referido Juzgado 
y  por ante mí se siguen á instancia del Excmo. Cabildo Eclesiás
tico, se ha diGtado la sentencia de remate que copiada á la letra 
dice a s í:

Sentencia de remate.—En la ciudad de Cádiz, á 11 de Mayo 
de 1865 , el Sr. D. José María Cortés y Villalon, Abogado de los 
Tribunales de la Nación y  del Utre. Colegio de esta ciudad, Juez 
de paz en ella y  suplente de primera instancia del distrito de 
San Antonio de la m ism a, habiendo visto estos autos promovi
dos por el Procurador D. Ricardo Ortiz Mérida á nombre del 
Excmo. Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral como patrona de 
la obra pia fundada por Doña Ignacia Maltes contra los dueños 
de la casa, números 210 antiguo y  25 moderno, calle del Solano, 
en esta plaza, sobre cobro de réditos de censos:

Resultando de la escritura otorgada en 19 de Setiembre de 
1791 ante el Escribano D. Juan Rubio por Doña Ana Vidal Cha
v es , impuso sobre dicha casa un censo de 20.000 rs. v n .d e  
principal y  600 de réditos al año á favor de dicha obra pia y  
sus patronos, y que Doña Josefa Melendez y  V idal, hija y he
redera de la Doña Ana, por otra escritura que otorgó ante el 
propio Escribano en 14 de Enero de 1792, impuso sóbrela mis
ma casa , que habia heredado ya de su madre , otro censo de
15.000 rs. vn. de principal, y  450 de réditos anuales á favor de 
la citada obra pia y  sus patronos:

Resultando que en vista de las copias de dichas escrituras y  
de la petición del Cabildo, se despachó ejecución en 24 de Fe
brero de este año contra los dueños de la casa gravada por la 
cantidad de 10.150 rs. v n . , importe de nueve años y dos tercios 
de otro, y  por las costas causadas y  que se originen hasta el 
efectivo pago':

Resultando que por ser desconocidos los dueños de la finca 
5 ignorarse absolutamente su paradero, se verificó ai requeri
miento fn  los términos prevenidos en el art. 955 de la ley de
Enjuiciamiento c iv i l :

Resultando que insertos les poprespoiidientes edictos en pe
riódicos de esta c iudad , Boletin de la provincia y  G a c e t a  del 
}obierno, sin que persona alguna se hubiese presentado á sol
ventar el descubierto referido, en representación de los ejecúta
los» S© pidió por parte del Cabildo se hiciera á aquellos la cita-

}

cion de remate en los términos que se habia verificado el reque
rimiento :

Resultando que así se efectuó, y  agregados á los autos los pe
riódicos Boletin y  G a c e t a , el Procurador del Cabildo acusó la re
beldía á los demandados y solicitó que con solo su citación se 
llevasen dichos autos á la vista y  se pronunciase en ellos la sen
tencia de remate :

Considerando que Se está en el caso de llevar á efecto lo or
denado en el art. 961 de la expresada ley.

S. S. por ante mí el actuario dijo : que debia mandar y  man
dó seguir la ejecución adelante, haciendo trance y  remate, pré
via tasación , en los bienes embargados, y  con su producto en
tero y  cabal pago al acreedor del principal reclamado y las 
costas.

Y por esta su sentencia de remate, así lo proveyó, mandó 
y firma S. S . , previniendo se publique en periódicos de esta 
ciudad, Boletin de la provincia y  G a c e t a  del Gobierno, de que 
doy fe.=Licenciado , José María Cortés.=Servando Acaso.

La sentencia de remate inserta está conforme con la pronun
ciada en los expresados autos, á que me refiero.

Y cumpliendo con lo mandado en la misma respecto á su pu
blicación, signo y  firmo este testimonio en la ciudad de Cádiz á 
15 de Mayo de 1865.=Servando Acaso. 6303

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada por el infrascrito Es
cribano, sustituto del Doctor D. Mariano García Sancha, se po
ne nuevamente á la venta en pública subasta la casa sita en esta 
corte y  su calle de las Veneras, núm. 4 moderno, 2 antiguo de 
la manzana 397, que comprende un área de 4.476 piés y  14 cén
timos de otro, y  ha sido retasada últimamente en la cantidad de
920.000 rs. vn ., á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 27 del corriente mes, á 
las doce de su mañana, en la Sala de Audiencia de S. S., piso ba
jo de la Territorial de esta corte; y  debiendo efectuarse con ar
reglo al pliego de condiciones presentado por los interesados , el 
mismo en unión de los títulos de propiedad se hallará de mani
fiesto en la Notaría de dicho Sr. García Sancha, calle de Felipe III, 
núm. 8, cuarto segundo, todos los dias no feriados, de diez á dos 
de la tarde.

Madrid 16 de Junio de 1S65.=M. Saez Hernández.
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CORTES.
SENADO.

PR ESID E N C IA  D E L  EXCM O. S R . MARQUES DE L DU ERO .
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  17 de Junio 

de 1865.
Se abrió  á las dos y media , y leida el acta de la a n 

terior  fué aprobada.
ÓRDEN DEL D IA .

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre aprovechamiento de aguas.

El Sr, V IC E P R E S ID E N T E  ( C a rram o lino ); Continúa 
la discusión del art. 41. El Sr. Sevilla tiene la palabra.

El Sr. SE V gLL ü.: Tengo entendido que este artículo  
se lia modificado , y  desearía saber en qué sentido, p o r 
que tal vez no tendría nada que dec ir ;

El Sr. : La comisión llegó á entender,  por
lo qué oyó decir á los Sres. Senadores que  usaron de la 
palabra , que el art,  41 ofrecía oscuridad ; y desde el m o
m en to  que personas ilustradas creen que hay este defec
to, la comisión juzga que debe darse alguna aclaración: 
esto con respecto á lo que decia el Sr. Pastor. También 
el Sr. Santa Cruz deseaba que se hiciese otra aclaración, 
que no deja de tene r  importancia y que estaba en la m e n 
te de la com is ión ; y  acogiendo estas observac iones , el 
artículo  queda en la forma siguiente:

«El derecho al aprovechamianto de las aguas p r iv a 
das para su consumo en riegos en  el predio de su n a 
cimiento  se pierde por el no uso por par te  del dueño 
del mismo prédio, siempre que un tercero usare y ap ro 
vechare más abajo aquellas aguas sin in terrupción  el 
tiempo necesario para la prescripción de las cosas i n 
muebles,  según el derecho común.

Si el dueño del prédio  dom inante  ó del nacimiento de 
las aguas no aprovechase más que la m i tad ,  la te rcera 
parle  ú otra cantidad fraccionaria de e l la s ,e l  rem anen te  
ó sobran te  entra  en  las condiciones del art. 37.

Sin embargo, en época de la disminución del caudal 
de la fuente ó manantial  se entiende que el dueño del 
prédio dom inante podrá siempre usar la misma ca n t i 
dad de agua acostumbrada para sus riegos; y  que cuando 
por tal causa  el rem anente  resulta menor, serán las con
secuencias en  desventaja de los regantes inferiormente 
situados si los hubiere.))

El Sr. S E V IL L A  : Algo se ha adelantado con la nueva 
redacción que se ha  dado al a r t í c u lo , pues con ella se 
han satisfecho algunas de las observaciones que se han 
emitido sobre é l ; pero se ha conservado siempre el p r in 
cipio que yo combatí en el dia de a y e r ,  y me veo en la 
necesidad de exponer algunas consideraciones sobre este 
punto  , pues conservándose el principio  subsiste la mis* 
ma causa que me obligo á usar de la palabra. Se consig
na en el art.  37 que el dueño de un prédio en que nacen 
las aguas es dueño de disponer de ellas como tenga por  
convenien te;  y que cuando salen del prédio y  pasan por 
otros inmediatos é in fe r io re s , los dueños de e-tos pré-  
dios pueden  hacer uso de esas aguas sobrantes que corren  
por sus prédios , calificándose este aprovechamiento  de 
precario. Pero vamos á ver ahora si con arreglo á estas 
premisas se ha consignado lo que determina el art. 41,

En este se establece que  la p re sc r ipc ión , que es un  
medio de adquir ir  el dominio  que todos conocemos, pue
de ser también aplicable á las aguas sobre las cuales p u e 
de adquir ir  derecho un  te rcero  que  las utilice más aba* 
jo, cuando el dueño  del prédio donde nacen ha dejado de 
Usarlas por el tiempo que según el derecho común se 
necesita para la prescripción de las cosas in m u eb le s ,  r e 
sultando de aquí que hay u na  contradicción en tre  este 
artículo y el 37, puesto que no dando este al dueño del 
prédio inferior otra cosa que una posesión precaria , esta 
no es un  título suficiente para  adquir ir ,  y  no hay  por 1q 
tanto razón para que en el art.  41 se diga que puede 
prescrib irse con ese título precario . Yo desearía que esta 
contradicción desapareciese, expresándose que el dueño  
del prédio donde nace la fuente está s iempre facultado 
para hacer uso de las aguas den tro  de su posesión, y  que 
los propietarios de los prédios inferiores no t ienen más 
que  el uso del sobrante; en una palabra, yo deseo que no 
se limite el derecho del dueño del prédio donde estas 
nacen.

El Sr. o l i v a n : Preciso es, señores, que nos ponga
mos ante todo de acuerdo sobre la inteligencia del d o 
minio en este punto, pues este no es s iempre de una  mis
ma m ane ra  en todo, porque las cosas mismas no se p re s 
tan  á ello; así es que á nádie le ha ocurrido establecer 
dominio sobre el aire, la luz ni el mar; y preciso es tener  
también en consideración que el agua, por su misma na
turaleza, cuando se encuentra  en  cierta cantidad tiende 
s iempre á guardar  un  nivel, y cuando no puede ser  c o n 
tenida en el punto  donde se encuentra rebosa y  afluye á 
otros, y  esta naturaleza especial del agua hace que el d u e 
ño del fundo donde nace una fuente de alguna considera
ción no pueda retener toda el agua en su f in c a , y que 
marche á otra parte  cualquiera. Cuando el agua no" sale 
de su finca, por ser  en cantidad que pueda perfectamente 
retenerse, en este caso hay  u n  dominio exclusivo sobre 
ella; pero cuando no es así, no h ay  motivo para impedir 
que los dueños de los prédios cercanos por los cuales p a 
se el agua sobran te  puedan aprovecharse de ella, pues 
en el momento que sale del fundo donde tiene su origen 
ya el propietario  de ese prédio no es dueño en poco ni 
en mucho del agua cjue no puede retener,  y de la que 
puedan usar  los demas de ese modo á que se ha dado el 
no m b re  de precario ,  porque depende del uso que haga 
de ellas el dueño del prédio superior,

Pero dice el Sr. Sevilla que hay contradicción en tre  lo 
que dispone el art. 37, que habla de ese derecho precario, 
con lo que se dispone en el art.  41 respecto  á la p re s 
cr ipción ,  ateniéndose^ á las reglas del derecho com ún ; y 
no se com prende ,  señores ,  que cuando por ese medio se 
puede perder  la finca misma no puedan perderse las 
aguas si por espacio del núm ero  de años que según las 
circunstancias exige nuestra legislación se ha usado de 
las aguas sin que el dueño del prédio donde nacen se 
haya opuesto  de ninguna m anera  ni las haya utilizado él 
mismo; y es!o tratándose del agua que va á fertiliz-or otros 
terrenos, y cuando estamos en el caso de fom entar  el uso 
de los riegos para mejorar  nuestra  a g r ic u l tu ra , sin que 
en esta parte  hayamos adoptado una cosa nueva y que 
no se conozca en los Códigos y Ordenanzas de aguas,  y  
que aquí mismo en nuestra  legislación de aguas no se en 
cuen tra  sustancialmente adoptado. No veo , pues* ra^oq 
alguna para reform ar en esa parte el ar ticulo, que no 
está seguramente  en contradicción con el anterior.

El Sr. Se v i l l a : Yo he limitado mis observaciones i  
las aguas que  nacen en una  propiedad particular ,  y  re s 
pecto á estas es á las que no comprpnqo pueda aplicarse 
la prescripciqn dp que habia el art.  41 , y en las que los 
propietarios de lps terrenos inferiores á q u e  se refiere el 
mismo artículo no podrían en mi concepto adqu ir i r  esc 
derecho sino por via de serv idum bre ; y para que tenga 
lugar la prescripción en este cono pío sé necesita que 
concurran las circunstancias aue  nuestra legislación



viene para ello, y  que exigen algún acto que dé á enten
der la aquiescencia del dueño; pero como aquí no se t r a 
ta sino de que por la falta de uso del propietario del pre
dio superior por el tiempo que se prefija pueda perder  
ese derecho, no lo encuentro esto conforme con los prin
cipios que rigen en la materia, é insisto en que hay con
tradicción con lo que se dispone en el artículo anterior.

El Sr. SAN TA CRUZ. Después de la aclaración que 
se ha introducido en el artículo, consecuente á lo que ya 
tuve el honor de manifestar,  no tengo nada que decir.

El Sr. r i v a s  : Señores , este artículo , como todos los 
que se rozan con la propiedad, merece una discusión de
tenida, y esto me ha movido á tomar la palabra para ha
cer algunas observaciones que creo necesarias,  porque á 
mi entender en este artículo se adopta una disposición 
que no creo conveniente. Si las aguas que nacen en un 
predio son de propiedad del dueño de ese mismo predio, 
en lo que creo que no cabe duda, no comprendo cómo se 
le puede privar de esa propiedad en la forma que aquí se 
determina , y no ha podido menos de causarme extrañza  
]a comparación que se ha hecho respecto al modo de per
der la propiedad de las aguas con el dueño que abandona 
su finca, pues yo estoy en la inteligencia de que esa com
paración no basta para justificar lo que se consigna en 
este artículo, y creo que en el proyecto presentado por el 
Gobierno, se ha adoptado este sistema , pues en él se re 
conocía la propiedad absoluta como el Sr. Sevilla la ha 
defendido, y seguramente que el Gobierno habrá estudia
do bien la cuestión consultándola oportunamente.

basta leer algunos de los artículos del proyecto del 
Gobierno, referentes á esta materia, para ver que no están 
en conformidad con los que hoy propone la comisión, y  
tampoco creo que lo estuviera el Sr. Franquet, y de con
siguiente merece este asunto resolverse con alguna deten
ción; y pudiera suceder, quedando el artículo según lo 
propone la comisión, que un menor , por ejemplo, cuyo  
tutor por cualquier circunstancia no hiciese uso de las 
aguas en una tinca perteneciente á su pupilo, al llegar la 
época en que se encargase de sus bienes se encontrara con 
que un vecino habría podido hacer tal vez una finca de 
recreo con las aguas de su fundo que habia quedado e s 
téril; y yo no encuentro que esto sea justo,  como no lo 
es tampoco, en mi concepto, el que un prcpietario que no 
pueda en circunstancias dadas por falta de fondos ap ro
vechar más que una determinada cantidad de agua se vea 
privado para después de mejorar su finca aprovechando 
más aguas del manantial que se encuentra en su misma 
propiedad, pues así se deduce de lo que dice el artículo.

También el Sr, Infante se ocupó ayer de una cuestión 
importante, y es la do por qué á un propietario que tie 
ne una finca inferior, en la cual puede aprovecharse las 
aguas que nacen de la superior, no se le ha de permitir  
que lo haga a s í , lo cual por otra parte está previsto en 
otros artículos del proyecto; pero que aprobado este tal 
como está no pueden tener aplicación. No creo necesario 
insistir más en estas observaciones, y concluyo rogando 
al Senado se sirva tenerlas en cuenta al votarse este a r 
tículo, que en mi concepto contiene los defectos que se 
han indicado.

El Sr. P A L M A  Y  V íN U E S A : A mi modo de ver, se
ñores, las objeciones que se hacen á este artículo consis
ten en que no se ha definido verdaderamente lo que es 
el dominio tratándose de las aguas, pues en ellas no lo 
hay en realidad, como lo dice nuestra legislación cuando 
establece el principio de que la luz, el agua y el aire no 
son del dominio de nádíe; son de todo el m undo; asi es 
que ro^J?ec °̂ a aguas que nacen en un fundo, el dueño 
de este tiene ei derecho de usarlas y aprovecharlas, pero 
no dominio sobre elias ; y  asi se desprende de esta mis
ma ley, en que al hablar del dominio con relación á las 
aguasase trata de su uso y  aprovechamiento; y sentado 
esto, nada más natural que lo que se establece eji este 
artículo , debiendo tenerse en cuenta que si el dueño por 
su incuria no aprovecha las aguas y  deja que el inferior 
use de ellas por el espacio de tiempo marcado para la 
prescripción , como en él pueden haberse hecho grandes 
plantaciones y grandes gastos, es muy justo que no pue
de impedir á este propietario que siga aprovechando del 
mismo modo las aguas, porque no debe perderse de vista 
que no se trata de adquirir el dominio, sino c}e m a r  las 
aguas, pues aquí no se quita la propiedad por la sencilla 
razón de q ueá  nadie se puede quitar lo que no tiene, 
toda vez que en el agua no puede haber ese domipio que 
en las cosas inmuebles, porque no se puede retener de 
la misma manera que la tierra lí otra clase de finca.

El Sr. Marqués del D U E R O : Me ha sorprendido, 
Sres. Senadores, la oposición que se ha hecho á este ar
tículo en el sentido en que ha hablado el Sr. Sevilla, pues 
parece que no se croen bastantes las prescripciones’ del 
derecho común en este punto, cuando la propiedad es hoy 
toda igual después que han desaparecido ios mayorazgos, 
que se hallan cu las mismas condiciones que la demás 
propiedad. Yo siento tener que hablar en contra de este 
artículo, no bajo este concepto ciertamente, por la m u 
cha bondad que ha tenido conmigo la comisión oyendo 
mis observaciones sobre e>te proyecto, y siento separar
me en este punto de la comisión. No opino como ei señor 
Sevilla . que no quiero que haya prescripción, y que sos
tiene que, aun cuando pasen los 10 años entre presentes 
Y 20 entre ausentes, no pueda privarse al dueño de esa 
propiedad, si bien S. §. pos ha hablado del derecho de 
servidumbre que podría adquir irse con ciepas condicio
nes,  dando lugar con esto á que después que se hayan  
formado grandes plantaciones y se hayan verificado otras 
muchas mejoras, haciendo gastos de consideración, debi
do al aprovechamiento que se ha podido hacer de esas 
aguan abandonadas por el dueño del préd.o superior, 
pm.ua venir este aun después de trascurrido todo ese lar
go llampo á inutilizar todo lo que se ha hecho irrogando 
grandes perjuicios.

Esto, señores, no puede ser; la cuestión es muy g ra 
ve. Yo tengo una propiedad de alguna consideración con 
derecho á aguas de las que las que puedan sobrarme,  
que no me sobrarán ciertamente, van al mar; pero si hu
biese algunas propiedades por bajo, y utilizándose de las 
aguas que saliesen de mi posesión hubieran mejorado 
esas propiedades considerablemente, no seria justo que 
todo esto desapareciese, perdiéndose el tiempo y  los gas
tos invertidos en ello si á los 19 años, ateniéndonos á lo 
que previene este artículo, se les privase del uso de esas 
aguas. Eso, señores, no puedo ménos de combatirlo. En 
el art. 42 se fija un plazo de 10 años para que se prive 
de una manera absoluta del aprovechamiento al propie
tario que no usa de ellas en ese tiempo; pero en este a r 
tículo se aplica la disposición del derecho común, en la 
que se establece el plazo de 20 años si el dueño se en 
cuentra ausenta lo que ciertamente no deja de ser digno 
de lomarse en cuenta por los inconvenientes que puede 
originar, y que yo creo son de consideración.

Y con este motivo me permitiré decir que habiendo 
yo comprado una propiedad en que tenia derecho á r e 
gar un cierto número de fanegas, de las que no se rega
ban más que la tercera parte; habiendo por bajo pueblos 
que habían formado heredades de rmgo que producían 
el beneficio que era consiguiente, me ocurrió que podia, 
según lo que aparecía en ia escritura , hacer uso de m a
yor r iego, y lo que hice fué entenderme con los pueblos 
para formar dos acequias á fin de obviar inconvenientes; 
pero ocurrió que trascurrieron tres años sin que se viera 
resuelto el expediente que hubo que formar al efecto, 
por lo que hube ele dejar aquello después de haber hecho 
grandes plantaciones y bastantes c a s a s , vendiendo el 
cortijo á un amigo mío Grande de España.

Hay, señores, un ilustre propietario, que todos co n o 
cemos, y que tiene la mitad de los montes de Toledo, y 
el que de seguro tendrá derecho á usar de las aguas de 
los ríos que nacen de sus montes; y si mañana ocurriese 
que, no él, porque no es capaz de h acerlo , sino su liere - 
dero, quisiese quitar á una comarca que hubiese hecho 
ya grandes riegos el aprovechamiento de esas aguas p or
que no hubiesen trascurrido todavía los 20 años, no creo  
que hubiese quien considerara iuslo reducir á la miseria 
á una porción de pueblos que de buena fe habían veni
do usando de esas aguas sobrantes.

Pero decia el Sr, Sevilla que es menester que haya a l 
gún acto por parte del dueño de las aguas que dé a e n 
cender que permite á otro ese derecho; pero yo creo, se
ñores, que cuando ha trascurrido ese tiempo sin hacer uso 
cíe las aguas no tiene derecho ni razón para quejarse de 
que otro las aproveche, mejorando de este modo el c u l 
tivo. Noto en ei proyecto de ley que se establece una di
ferencia en la propiedad de las aguas, distinguiéndose el 
caso en que se tiene la propiedad porque nacen en el pre
dio de que uno es dueño, de aquel en que se toman de un 
manantial dt l Estado ó de un río.

Y, señores, si uno adquiere las aguas por compra ó 
por utilizarlas de un rio ó terreno del Estado, y ha gasta
do un capital para ello, no creo que será menos válido es 
te título que aquel por el que se tienen las aguas que n a
cen en su propiedad. Siento no poder leer al Senado el in
forme que el Consejo de Estado dio sobre al canal de C a
ñaríais, y en el que, hablando del derecho á las aguasdel 
Lozoya, dice terminantemente que los propietarios colo
cados por bajo do este canal solo tienen derecho á las 
aguas que usaban; y es de notar que unos las tenían por 
título oneroso, otros por el primitivo riego y otros por  
Reales cédulas.

Por descuido de uno de los herederos del Conde de Ca- 
barrús se disminuyeron los riegos, y por consideraeion 
de los propietarios hacia el mismo, habia venido á ménos 
y era muy estimado en Torrelaguna, no se le obligó á ha
cer las obras necesarias. Sin embargo, en el expediente 
consta que se determinaba el derecho de las aguas que 
usaban, de modo, que de 4.500 fanegas de riegos, según 
los Ingenieros, 3.500 estaban destinadas para cereales, 
500 á viñeio y olivar, v solo 500 para huerta; no queda
ba más que el uso de las aguas destinadas á las 4.500 fa- 

' negas, y e de ha sido el principio adoptado par** determi
nar lo regable en el canal de Cabarrus.

No es este el momento de hablar de ese expediente, 
que se halla hoy pendiente de informe, y sobre ei que en 
su dia diré lo que juzgue más oportuno, siendo lo que lie

dicho bastante para probar que la propiedad de las aguas, 
según lo que se practica en estos estaos, es solamente res
pecto á las que se usan. Así que, no creo que tenga razón  
el Sr. Sevilla al quererla  perpetuidad en ese derecho por
que esto, señores, es muy grave, y no habrá nunca pres
cripción para las aguas. Esto sin contar con que, adopta
do el principio que se consigna en este artículo, tampoco  
se dará mucho lugar á la prescripción, causándose gran
des perjuicios, porque si un pueblo hace uso de buena fe 
de las aguas y se presenta un propietario reclamándolas á 
los nueve años si está presente, y á los 19 si está ansente, 
el pueblo queda arruinado y teniendo esa espada de Da-  
mocles amenazando constan tem ente, no habrá quien se 
atreva á regar con esas aguas.

Vuelvo, señ ores , á repetir lo que dije á n te s : si han 
desaparecido los mayorazgos, y si para ia misma propie
dad inmueble hay la prescripción de 30 años , i k > puede 
establecerse la perpetuidad para las aguas; eso tendría 
gravísimos inconvenientes, y haria nula esa ley, pues 
mañana los que tenemos títulos hasta de los Reyes Ca
tólicos podríamos presentarlos alegando nuestros dere
chos, y esto, señores, no puede ser.

Creo con esto haber explicado p orq u é  no estoy con
forme con el artículo que se discute, pues en mi con
cepto está en contradicción con el 42 que aprobaré des
de luego.

El Sr. s e u s l l a : Mi amigo el Sr. Marqués del Due
ro se ha dirigido á mí de tal manera, que aunque no sea 
más que por cortesía tengo que rectificar alguna equi
vocación que ha padecido, pues yo no rechazo la pres
cripción respecto de las aguas, sino que es necesario ad
quirir ese derecho por via de servidum bre, y para esto 
se hace preciso que se observen las prescripciones de la 
ley, sin que yo haya inventado lo que he dicho sobre e s 
ta materia, sino que está consignado así en nuestra le
gislación vigente, y puede verse en algún autor muy  
conocido. No tengo más que decir.

El Sr. r x v a s : Si mal no he comprendido, la com i
sión ha dicho que el manantial que nace en un prádio 
particular no es de la propiedad del dueño de ese predio, 
y esto es muy g r a v e , pues yo comprendo quu el manan
tial , ó lo que es lo m ism o, el agua de pié que hay en un 
prédio, es de propiedad del dueño de este ; y así es que 
todos vemos que cuando se compra un h r r e n o ,  una de 
las cosas que se miran es si tiene agua; y si la h ay, los 
que la compran se consideran dueños de* ella. También 
el Sr. Marqués del Duero ha hablado de lo relativo á la 
prescripción, haciendo mención del art. 42 , en el que 
solo se habla de la de 10 años y desearía alguna expli
cación sobre e s to , porque hay bastante diferencia entre 
una y otra. Igualmente se ha referido S. S. á ciertos de
rechos de que ni hay para qué hablar aquí, pues creo  
que está previsto lo que se pudiera desear sobre este 
punto en uno de los artículos de esta ley.

El Sr. p a l m a  Y  v x n u e s a : La comisión, señores, 
no puede ménos de volverá repetir que toda la argumen
tación que se hace contra lo consignado en este artículo 
procede de no tenerse en cuenta que respecto al agua no 
hay más que el uso y  no la propiedad, y este es el prin
cipio de donde nace iodo el proyecto de ley, en el que solo 
se habla del uso y aprovechamiento de las aguas; y á este 
se refiere solo la prescripción, sin que pueda tenerse en 
ellas un dominio que realmente no h ay; y no habría ra
zón para que abandonado por el dueño de una propiedad 
superior quedasen los de los prédios inferiores expuestos 
constantemente á verse privados del aprovechamiento que 
legítimamente hacían , y por consiguiente nada más razo
nable que el adoptar algún medio para evitar ese incon
veniente, castigando, digámoslo así, la incuria del que 
abandona su derecho. Por esto se ha adoptado lq prescrip
ción con arreglo á la ley común,

El Sr. M O N Á R ES: Ocupaciones muy importantes mq 
han impedido, Sres. Senadores, ocuparme de este pro
yecto de ley; pero después de las observaciones hechas  
por el Sr. Sevilla no he podido ménos de fijar mí atención  
en lo que respecto á este puntóse previene en los artícu
los que se han mencionado, teniendo el sentimiento de que 
no me hayan convencido las explicaciones dadas por la co 
misión, porque respecto á si puede haber ó no dominio 
en las aguas, lo primero que veo en este proyecto es que 
se habla del dominio de las aguas vivas, manantiales y 
corrientes, viniendo después á definirse ese mismo domi
nio: luego me encuentra con io que determina el art. 37, 
ya aprobado, en el que se califica de precario el uso que 
los dueños de los prédios inferiores hacen de las aguas 
sobrantes del prédio superior; y no puede po¡ erseen duda 
que al dueño de un fundo le pertenece el agua que nace  
en él ,  siendo solo utilizabe por los demás aquella que no 
pudiéndose retener, y después de ser empleada en la can
tidad necesaria en la propiedad que tiene origen, va á los 
prédios inferiores que, como no pueden aprovechar otra 
que aquella que selles deja después de haberla utilizado 
el dueño del prédio superior, no tienen más que un uso 
precario; no pudiéndose, por consiguiente, t u e s t e  caso 
sostener que haya términos hábiles para aplicar la pres
cripción que se dice en este artículo, parque precisamen
te una de las con liciones que por nuestras leyes se exi
gen para prescribir es que no exista esa cualidad de pre
cario en ei título que puede tenerse para adquirir, y p re 
ciso es que desaparezca esa anomalía de este proyecto  
de ley.

Yo bien comprendo que es bueno que h ¡ya algún es
tímulo para que los propietarios no sean abandonados; 
pero no puede en mi concepto admitirse lo que aquí 
se propone, porque no está en armonía con el principio 
establecido en nuestras leyes Esto sin contar con lo (¡ce 
ya he manifestado ántes respecto al derecho que pueda 
haber sobre las aguas, porque sabido es que cuando se 
acomete la empresa de alumbrar aguas el que hace esto 
muchas veces las vende con anticipación, y generalmen
te siempre después de haber calculado las que él puede 
necesitar para regar sus propiedades.

Creo suficientes estas observaciones para demostrar  
que no puede sostenerse lo que se determina en este ar
tículo, que está en contradicción con lo dispuesto en el 37.

El Sr. G O R R A D I: Preciso es, señores, tener en cuen
ta la naturaleza especialísima de las aguas y el principio 
sobre el cual ha fundado la comisión este proyecto, ade
más de que se trata aquí de establecer un principio eter
no de justicia. En la propiedad del agua no concurren  
las mismas circunstancias que en cualquier otro género  
de propiedad, y así es que si bien cuando se la puede r e 
tener dentro de un prédio se tiene con plena propiedad 
en ella, desde el momento que por su misma naturaleza 
no puede ser contenida y sale corriendo ya por otros 
prédios no se les puede privar el uso y aprovechamien
to de esta agua, para el que habrán empleado su trabajo 
y su capital.

Yo no tendría inconveniente en que la palabra pre
cario se quitase, porque L  comisión no ha querido sig
nificar otra cosa con ella que el uso e v e n tu a l , con lo 
cual desaparecería esa especie de contradicción que pa
rece notarse; pero de ningún modo puede aceptarse el 
que no se admita la prescripción en este caso, cuando 
por el abandono y la incuria del propietario de un fundo 
que no usa de las aguas á que tiene derecho se da lugar 
á que otros propietarios de prédios inferiores hagan las 
mejoras que los facilitan la mayor cantidad de agua de 
que pueden disponer, porque no es justo en manera a l 
guna que después del largo período de tiempo que se exi
ge para la prescripción se les venga á causar el gravísi
mo perjuicio de hacerles perder lodo el trabajo y el 
tiempo que han empleado en mejorar sus propiedades.

El Sr. M O N Á R ES : Si se quitase la palabra p recar io  
nos encontraríamos con otra dificultad por las razones 
que ya he indicado ántes; pero esapalabra se encuentra  
precisamente en el art. 37 , y está ya aprobado por el 
Senado. Esto sin contar que con lo que en realidad tienen 
los dueños de esos prédios inferiores es solamente un uso 
precario, porque, como ya he dicho, el que consigue alum
brar aguas en su propiedad puede venderl as á otros que 
no sean los inmediatos, y por consiguiente nunca estaiá  
en su lugar lo que se dispone en este artículo.

El Sr. GORRADI : Yo no encuentro ia dificultad que 
S. S., porque, como ya he indicado, la palabra p re c a r io  
aquí significa eventual: por lo dem ás, para admitir lo 
que S. S. propone y aceptar sus observaciones seria n e 
cesario variar todo el senlido de la ley, que se halla ba
sado en el principio que la comisión ha manifestado.

El Sr. M O N Á R E S : Yo no creo que hay motivo para  
que desaparezca la palabra p reca r io , porque el uso que ha
cen los propietarios á quienes se refiere ese artículo no 
puede calificarse de otro modo, puesto que el agua en el 
caso que ya he expresado puede ser vendida muy bien á 
otro,

Ei Sr. G O RRA D I: No tengo más que decir á S. S. so
bre este punto, sino que nádie querrá comprar cuando no 
haya derecho para vender con arreglo alas prescripciones 
de esta ley.

El Sr. Marques de M ONXSTROL D E N O YA  : Siento 
molestar la atención del Senado; pero la importancia de 
esta ley exige que sea detenidamente examinada para que 
cuando llegue a plantearse no dé lugar á dudas; y pre
cisamente respecto del art. 41 me ocurre una observa
ción. Si el dueño de un prédio ha adquirido las aguas 
por co cesión del Real Patrimonio, por enfitéusis , á t í 
tulo oneroso, por compra , y por no utilizarse estas aguas 
se halla desposeído por el dueño del prédio inferior, me 
parece justo que reciba una indemnización de este, aten
didos los beneficios que reporta con el aprovechamiento 
de esas aguas.

El Sr. o l i v a n  : Esta ley no hace otra cosa que esta
blecer los principios y reglas generales que han de regir 
respecto á los derechos que pueden tenerse para el uso 
y aprevechamientQ de las a g u a s , y por consiguiente no 
puede tener cabida en ella el punto de que S. S. se ha 
ocupado, que es objeto de otra ley.

Puesto á votación el artículo, ño fué aprobado por el 
Senado.

Leyóse el art. 42 , y dijo
El Sr. L U X Á N : Me parece que después de desechado 

el art. 41 la comisión debia retirar los 42 y 43 para re
dactarlos de nuevo y con un orden natural.

E! s !p C O R H A D I: La comisión retira esos artículos 
para redactarlos con arreglo al espíritu que ha dominado 
en el debate sobre el anterior.
i ? l SrG ?IarcIués fiel D U E R O : Creo que suprimiendo  
los dos últimos renglones del artículo que se ha leído no 
habia necesidad de que volviera á la comisión, pues en lo 
demás no está en contradicción con lo acordado.

Retirados los artículos 42 y 43 , se leveron y fueron 
aprobados sin debate los 44 y 45.

Leyóse el 4 6 ,  que decia a s í :
«Todo propietario puede abrir libremente pozos y no

rias dentro de sus fincas, aunque con ello resultasen 
amenguadas las aguas de sus vecinos. Deberá sin embargo  
guardarse la distancia de dos metros entre pozo y pozo 
dentro de las poblaciones, y de 15 metros en el campo en 
tre la nueva excavación y los pozos, norias, estanques ó 
tuentes de los vecinos.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo
El Sr. L U X Á N : Seria más conveniente que en lugar  

de «nonas ó pozos» se usara de las palabras « cualquiera 
artificio para sacar agua.» Y al mismo tiempo diré que 
hay una contradicción entre este artículo y el 5o, pues 
aquí se fija la distancia á que es posible abrir pozos, di
ciéndose que no será menor de 15 metros, miéntrasque  
mas adelante se establece la distancia de 100 metros en- 
tre ios trabajos destinados á alumbramiento de aguas.

El b r . O LX V Á N : La comisión no tendría inconve
niente en añadir, además de «pozos ó norias,» «otro a r 
tificio o máquina;»  pero como cualquiera de ellos tiene 
que tener por base la existencia de un pozo, seria una 
redundancia innecesaria.

En cuanto a la contradicción notada por el Sr. Luxán,  
la comisión cree que no la hay. Cuando se trata de un 
pozo común ó una n oria ,  como las profundidades son 
conocidas y no pasan de 39 metros, la proporción de 15 
entre unos y otros es bastante en el campo. Respecto de 
los pozos artesianos se establece diferente distancia, p o r 
que será muy raro que les aguas de esos pozos, sdtando  
por encima de la t ie r ra , pudieran perjudicarse entre sí á 
menos distancia que 100 metros. Por lo demás, esto de las 
distancias es prudencial; y aú como á unos les parecerá  
mucho la* que se consignan, á otros se les figurará poco. 
El caso que verdaderamente puede llegar en esta materia, 
y sobre lo cual creí que versara la observación del señor 
Luxán, es el de que un especulador de mala fe haga una 
excavación cerca de la fuente de un pueblo , privándole 
cíe las a g u a s , caso que ha ocurrido y a ,  promoviendo un 
pleito en que los Magistrados se han visto muy perple
jos para decidir por falta de disposiciones legales , y que 
por último, han resuelto contra el pueblo. Por esto la co
misión promete desde luego introduciren la ley una cláu
sula que evite en lo sucesivo abusos de esta clase.

El Sr. L U X Á N  : No estoy conforme con el Sr. Oliván 
respecto á no sustituir la palabra n oria  con la de a r t i f i
cios, porque en la forma en que se halla redactado el a r
ticulo parece que el propietario no está facultado para 
elevar aguas por otro mecanismo que los que se estable
cen determinadamente. ( E l S r. O liván  : No hay inconve
niente en admitir la variación que propone S. S )  Bien. 
En cuanto á las distancias, como en el art. se dice estan 
ques á fu en tes  , cjueda en efecto imprevisto el hecho de 
que un vecino u otro cualquiera pueda privar á un v e 
cindario desagua que lesuministia una fuente abriendo 
un po^o á 15 metros de la misma.

El Sr. Conde de r x p a l d a :  Creo que no puede f i
ja rse  a  p r io r i  la distancia á que deben perm itirse bis n r. 
tefacto s, porque hay terrenos m uy diferente* antre si" C 
convendría más , por Jo tanto , que ge h ic ieran  esas c o n -

s f m i d i l ^ i ™ Uirdd6 ĥab° r 0Íd°  -  *as Personaá a quienes
^ ^  también es muy doloroso que

100 m K  e s U ó,ecer un pozo á menor distancia que
pí s * cuando para nádie haya perjuicio.
m Sr. OLXVÁN: Seria muy yago y dilatado recoger  

los informes de esas personas en el asunto de que se tra
ta: la ley lo único que hace es fijar la mínima distancia, 
pero no impide que el propietario donde quiera y como  
quiera dentro de su propiedad abra un pozo: consignar 
mayores distancias seria inferir un ataque de más co n 
sideración á la propiedad, la cual ya con lo que se esta
blece, resulta un tanto perjudicada.

Acto continuo se aprobó el artículo, v sin debate los 
47 y 48.

Leyóse el 4o , y decia a s í :
«El dueño de cualquier terreno puede alumbrarse y 

apropiarse plenamente por medio de pozos artesianos y 
por socavones ó galerías las aguas que existan debajo de 
la superficie de su f in ca , con tal que no distraiga ó 
aparte aguas públicas de su corriente natural.»

El Sr. L U X Á N : En mi juicio falta una adición á este 
artículo, pues así como se añade al final «con tal que no 
distraiga ó aparte aguas públicas de su corriente natu
ral,» parece justo que se diga también: «ni las conduci
das por otras galerías subterráneas en perjuicio de otras 
labores hechas anterior y legalmeiVe.»

El Sr. OLXVÁN: Resp cto de los pozos artesianos no 
puede haber cuestión, pues sus labores nunca se en co n 
trarán: en cu mío á las galerías que se hagan en busca 
de aguas, M ¿e encontraran mútuamentc se perjudicasen, 
eso entraría en el derecho com ú n; es decir, que el que 
resultar^ que habia obrado de mala fe seria tratado como  
el autor de otro cualquier ataque á la propiedad. Pero lo 
que el artículo prohíbe es que se distraigan aguas públi
cas, pues lo relativo á las pr.vadas, cuando un propieta
rio por una excavación que haga dentro de su linca per
judique á otro, lo (pie suscita es una cuestión entre par
ticulares, cuya resoiucion no es de la incumbencia de ia 
ley que discutimos.

El Sr. L U X Á N : Sí el articulo hablase solo de pozos 
artesianos, tendría razón el Sr. Oliván: pero se ti\¡ta ade
más de galerías y socavones, y mientras impide que un 
propietario pueda perjudicar al público para alumbrar  
aguas, se considera ménos importante la propiedad pri
vada. ¿ Y  qué razón hay, señores, para que no se le dé la 
misma garantía en iavor de otro que anticipadamente  
tenga hechos trabajos análogos á los que va á emprender  
ó emprende un nuevo especulador? ¿ Por qué a! que ha 
venido ántes se le ha de perjudicar por otro propietario 
que va á buscar el mismo lucro que él habia procurado  
encontrar á fuerza de dispendios y sacrificios? Aquí hav  
una dificultad que no ha resuelto "el Sr. Oliván.

El Sr. O L I V A N : El interés colectivo no su puede po
ner en parangón con el interés individual. Si un indivi
duo e stab lee  una posada invirtiendo en ella un gran ca
pital, y luego viene otro que á su lado pone otra con me
jores condiciones y  arruina al primero, no hay indemni
zación posible para el perjudicado, porque esto es c o n 
secuencia de la libertad y la concurrencia mercantil, que 
si trae tales inconvenientes aislados, produce en general 
mayor número de ventajas.

El Sr. L U X Á N : No es análogo el ejemplo que cita S. S.: 
el que establece una fabrica de algodón ú otra industria 
cualquiera al lado de otra no quita á la primera sus p ro 
ducios. Lo que en el artículo se establece es una prefe
rencia en favor del que va á trabajar en segundo lugar, 
haciendo suyas las aguas en cuya busca tenia hechos 
otro individuo importantes gastos.

El S*. OLXVÁN: S. S. no ha repetido exactamente la 
comparación que yo he hecho, pues no es igual la de una  
fabrica á la de una hospedería. P or lo demás, insisto en 
que la cuestión que indica el Sr. Luxán no ha de resol
verse en el actual proyecto de ley.

El Sr. Marqués de M ONXSTROL D E N OYA : De 
acuerdo con el Sr. L u x á n , yo también creo que es dolo
roso perjudicar á un propietario que en un barranco ú 
otro sitio oportuno haya establecido una galería subter
ránea para alumbrar aguas á costa de grandes dispen
dios , porque luego venga otro á hacer inútiles sus traba
jos. Considero, por lo m é n o s , necesario que se consigne 
el respeto debido á los derechos de tercero.

Sin más debate se aprobó el artículo.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Carram oiino): Se sus

pende esta discusión.
Dióse cuenta , y el Senado quedó en terado , de que la 

comisión mista encargada de dar dictámen acerca del 
proyecto de ley concediendo pensión á Doña Encarnación  
Vasallo habia elegido Presidente al Sr. Senador D. Javier  
Ezpeleta , y Secretario al Sr. Diputado D. Manuel Bata
nero,

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla , leyó 
el dictámen de la comisión mista relativo al proyecto de 
ley sobre pensión á Doña Encarnación Vasallo, an un 
ciándose que se imprimiría y repartiría, señalándose dia 
para su discusión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Carramoiino ) :  Orden del 
dia para el lu n es : continuación de la discusión pendien
te sobre el proyecto de ley de aprovechamiento de aguas.

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco y diez minutos,

GONGRESO D E LOS D IPUTADO S.
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a l v a r e z .

E x tracto  o fic ia l d e la  ses ión  ce leb ra d a  el d ia  17 de Ju n io  
de  1865.

Abierta á las dos y media, se leyó y fue aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la última semana.

Se leyó la siguiente
P roposición  del S r. L ópez  Roberts.

«Se concede opcion al Monte-pio á Doña Julia Barroe-  
la y  Fernandez, viuda del Coronel graduado, Teniente 
Coronel retirado, D. Matías Rodríguez Chaumartin »

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S : Los grandes servicios del 
Teniente Coronel D. Matías Rodríguez Chaumartin, y ei 
estado de pobreza á que ha quedado reducida su viuda, 
me han obligado á presentar esta proposición, que pido 
al Congreso tome en consideración.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración y 
pasó á la comisión de pensiones, *

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Mas y Abad.

«Se concede á Doña María Ana M artí , viuda del B r i 
gadier D. Fernando de Zavas, Gobernador que fué por 
espacio de 22 años del castillo de Monjuich, en la plaza 
de Barcelona , la pensión de 8.000 rs. anuales como si 
aquel hubiese sido Mariscal de Campo.»

El Sr. m a s  Y  A BA D : La comisión de pensiones verá  
este expediente y  observará los poderosos fundamentos 
con que pedimos e-ta pensión, que ruego al Congreso 
tome en consideración

Consultado el Congreso fué tomada en consideración 
y pasó a la comisión de pensiones.

El Sr. A L Z U G A R A Y : Iil patronato del pueblo de 
r l t i 2 ’ ■5r° vm1cia lle Navarra, impuso un capital de 20.000  
reales sobre las rentas del pueblo de Los A rc o s , con cu-  
7 n h ¡ “ t? re¡ÍeS «tendía al pago del Maestro. Incautado el 
nriv J ó  i bienes, el Maestro de escuela quedó
l ó .  i  f  -|U ,sue!do- bste .M aestro,  anciano, lleno de 
1 , »  h J » , !  í  I T 10"  ’ se encuentra en una situación 
muy lamentable. Tengo entendido que hav otros casos 
análogos. El expediente sobre ellos pasó d e 'la  Dirección 
de Tesoro a la de Propiedades. Pido al Gobierno se sirva 
activarlo todo lo posible para que cese la situación aflic- 
uva de estos d un os funcionarios.

El Si . Ministro (le h a c i e n d a : Procuraré resolver I 
ese expediente lo antes posible, teniendo en cuenta las I 
razones y la excitación del Sr. Alzugarav.

EIS r.  ESPINOSA: Desearía saber que motivo hav pa
ra que la comisión correspondiente no haya d alo dictá— i 
men sobre ia proposición relativa ála supresión de dere
chos a la introducción de máquinas destinadasá la inius- ¡ 
frna agrícola.
* La comisión tendrá conocimien
to de la pregunta del Sr. Diputado.

El Sr. Marqués de FXGUEROA: Deseo que ei Sr. Mi- 
mstio ue la Gfierra y la cuinision de presupuestos me di
gan si todo Coronel que venga aquí ha de cobrar el suel
do de reemplazo, ó si hay algunos que por i crtenocer á 
cuerpo que tienen reemplazo, han de cobrar sueldos dis- 
tintos de os demas. Yo creo que la ley está c larad espm s  

c a explicación que dió aquí el Sr. Reina; pero como  
puede interpretarse en cierto sentido, deseo oir á la comi
sión v al Gobierno.

El Sr. Ministro <fc la g u e r r a : Cuando se trató anuí 
esta cuestión, la comisión reformó el artículo rebajando
i , Cl.*íar. u- sue <lue col’respondian á esos Corone-  
tes. El Gobierno observará estrictamente la lev que S. S. 
uice que está clara: además, en el Senado es posible que 
se exijan otras aclaraciones, y de todos modos el Gobier
no, cumpliendo con la ley , no se saldrá de la cifra del 
presupuesto,

. ? l Sr; M aques  <je f i g u e r o a : Desearía oir la co 
misión: la ley está clara;  pero no las palabras del Sr. Mi
nistro. En la ley se dice que los Coroneles Diputados que
daran con el sueldo de reemplazo; pero hav cuerpos que 
no tienen reemplazo. ¿Cómo se entiende la lev? ¿Tendrán  
lodos los Coroneles el mismo su, Ido, ó lo tendrán diferen- 
te unos de otros ?

on J ? !  SJ  í,linistro de g  G W S F S a  : El Sr. Marqués de Fi-  
S f r ™  C0,í1Prei!c1^  que el Congreso ha votado una 
el Go&erno “1' ‘e s ’ de la cual no Pueiie Pasar ni pasará

. .  El Sr.  Marqués de F IG U E R O A : La aclaración del se- 
- ° r  Beina aquí fué que los Coroneles recibirían el sueldo 
de la clase dp reemplazo. ¿Han de estar comprendidos ó 
no todos los Coroneles en esta situación ?

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Ministro ha contestado 
va á la pregunta de S. S., y 110 se puede tratar de un ar
ticulo ya votado.

Interpelación del Sr. Quintana.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. y  A L E R A : No se podrá acusarme de haber pro

movido directa ni indirectamente ningún debate desde 
que tuve el disgusto de separarme del Gobierno. Hoy de
bo hablar porque se me ha acusado de haber faltado á 
los deberes de amistad y estar juzgado en mis relaciones 
personales. Esto, si á mí me importa mucho, importa po
quísimo al país: por eso hablaré poco en este punto, y me 
extenderé más sobre las razones que hemos tenido para  
separarnos políticamente del Gobierno.

La amistad personal llega hasta cierto punto; v cuando  
el deber es incompatible con la amistad personal hav 
que prescindir da ella y atender al deber. No voy á acu
sar á nádie de error de voluntad: la cuestión es quien se 
ha equivocado, no quien ha obrado mal, moralmente h a
blando.

De -de que me vi obligado á separarme del actual Go
bierno, hasta ahora, no habia combatido á este Gabinete 
ni aquí ni en la prensa, lle votado con el Min sterio du
rante mucho tiempo después de haberme separado de ei, 
y el acto de oposición único que he ejecutado es un acto 
que no podia dejar de ejecutar, que ha sido firmar un do
cumento con m:s amigos de la prensa.

No quiero decir más en e.Ua cuestión, y voy á la cues
tión política. Cuando entré en E l Contem poráneo , que es 
desde cuando empieza mi vida política, me for jé  una ilu
sión: creía que otros muchos señores y yo iban ios á hacer 
una cosí  grande, una regeneración del partido moderado,
)¡ me pme con eníudasmo a trabajar en la realización de 
esa . .. 'hoy bien lo conozco por desgracia!, de esa utopia. 
Al abrigo de la g :e r r a  contra la unión liberal, Ibamos in-- ! 
filtrando nuestras doctrinas en el partido moderado, cu-  ¡ 
venenado domle muchos anos con ia ponzoña del neo-ca-  I 
toheismo. Este trabajo nuestro puede verse desde cd pri - ! 
uier numero de Ei Contemporáneo en que yo puse la mano, j 
En el .-egundo número escribí yo un artículo; ¿y qué sos- I 
tenia. La legalidad de ia democracia , esto es, el derecho  
que tiene todo ciudadano dentro de la lev.....

El Sr. P R E S ID E N T E :  Recuerdo á V. ó. la inoportuni
dad de traer aquí cuestiones que extravien ei debate.

El Sr. V A L E R A  : Ei Sr. González Brabo aludió á l a  
discusión que yo suscité sobre esto en otra ocasión, v di
jo que se arrepentía de habernos defendido entonces* Por  
eso estoy dentro de la alusión personal.

Yo dije aquello como cosa sabida y juzgada, porque el 
articulo ese fué aprobado por mis amigos, que abundaban 
en la idea de traer jil  partido moderado al que era ántes, 
sacándole la ponzoña del neo-catolicismo. La mayoría se 
levanto entonces contra mí, y me hallé en una posición 
hasta ridicula, porque todos se me acercaban y me decían: 
«Hombre , por Dios, no hable Y., que lo va Y. á echar á 
perder.» Señores, decia yo: durante tres años ¿no he sos
tenido la misma doctrina en el periódico? Señores, lo que 
yo llamaré el practiconismo es peor que el neo-catolicis
mo: yo no comprendo que se diga que la teoría es bue
na ; pero que no se puede practicar.  La teoría no es más 
que la norma de la práctica, y solamente cuando la teo
ría es mala puede la práctica ser mala también. Un cu er
po puesto una vez en movimiento se mueve eternamen
te si 110 hay obstáculo que lo impida. Sin em b a rg o , si se 
echa á rodar una naranja , se para á poco tiempo; ¿pero 
por qué? Porque tiene impedimentos; y eso está dentro 
d é l a  teoría, léjos de contradecirla. Guando hemos sido 
libre-cambistas hemos contado con las dificultades, y por 
eso hemos propuesto que se vayan poco á poco ap la 
zando.

Se dice: las circunstancias son especiales, v por eso no 
podemos realizar las teorías. Durante dos anos y medio 
hemos estado burlándonos de la unión liberal, que apelaba 
á ese pretexto. Por tso yo hoy lamento que no sigamos 
en todo aquellas teorías y doctrinas que en El Contempo
ráneo sostuvimos.

Habia una cuestión que yo había sostenido por mí solo. 
El Sr. Castro se levantó y dijo que la minoría no la ad
mitía : era la del reconocimiento del reino de Italia. Yo 
desde luego convine en que era opinión mia, y lo es y 
sigue siéndolo.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado, sírvase V. S. v e 
nir á la cuestión.

El Sr. U A L E R A :  Me sucede lo que se cuenta de T a-  
lleyrand, que escribió un despacho muy largo, y dijo que 
así lo habia escrito porque no habiá "tenido tiempo'de  
pensar para hacerlo más corto.

Se dice que nosotros aprobamos el abrazo dado al señor  
Nocedal en la cuestión universitaria, y no el beso de las 
consecuencias inevitables de la circular sobre instrucción 
pública.

Señores , no hay naturaleza ménos revolucionaria que 
lâ  m i a ; pero soy eminentemente liberal. Creo que no hay 
nádie en el mundo más liberal que yo. Soy responsable 
de lo que he sostenido; pero no puedo responder de lo 
que 110 sostengo.

Cuando se publicó la circular algunos periódicos me 
motejaron y dijeran que yo habia sostenido la libertad de 
enseñanza. Yo no habia sostenido tal: dije que un Estado 
donde la religión católica es única y oficial, no podia per
mitir que en las cátidras se proclamasen doctrinas co n 
trarias á la religión. Por eso defendí la letra de la c ircu
lar, que creía destinada á calmar los escrúpulos de ciertos 
hombres más ó menos fanáticos; pero no esperaba ni po* 
dia esperar que de ahí se sacase la persecución contra  
varios Catedráticos, sobre todo contra uno que es perso
na muy inteligente y muy elocuente como orador; pero 
que no tendría la importancia que tiene si el Gobierno, 
con su persecución, 110 se la hubiera dado.

Yo decia: el Sr. Castelar no ha ofendido al Trono ni á 
la religión; sostiene teorías democráticas, muchas de las 
cuales son comunes á todos los partidos liberales: 110 ha 
dado, pues, motivo á la persecución.

Viene el dia en que se termina la discusión del mensa
je y el Sr. Duque de Valencia resume el debate: y como  
el Sr. Alvareda y yo habíamos hablado, dijo el Sr. Duque: 
pensad lo que queráis; pero votad conmigo. Esto lo dijo 
el General Narvaez con el mejor deseo de estar bien con 
nosotros; pero ¿com o habíamos de guardar nosotros 
nuestras teorías para entretenernos á solas con elias y 
aquí hacer lo que quisiera el General Narvaez? Esto no 
podía ser, y nos fuimos; pero votamos con el Gobierno 
en todas las cuestiones que nos habíamos comprometido  
á votar con él.

Señores, seria pesado que yo I r a ^  ?aquí lo que he

L?ao°^ve de imprenta y sobre tolerancia en
las ideas Voy á hablar de las circunstancias.

de las circunstancias el Gobierno mismo, 
nn r  teona Puede aplicarse nunca. Las circunstancias

justifican nunca la reacción. Pero quiero suponer que
justificasen : para ir á la reacción el camino es fácil y 

exped,to al Sr. Nocedal, al Sr. Aparici. Estos señores no 
tendrían la oposición de los que han estado con sus se-  

1 01\ consiguiente , si las circunstancias exigen la 
rp«Ánl°n ’ e ê es{e ^ ° b ,erno el puesto á esos señores, y  
nnpQtr.en:!f l)ara cuando Legue la época de poder realizar 
d ido c trm as> las doctrinas que juntos liemos defen-

4 o creo que eljiombre puede cambiar de opinioa de 
a noene a la mañana. Pero durante cuatro años hemos 

quei ido trasrormar el partido moderado haciéndole un  
partido mas liberal que la unión; hemos querido traer  
aquí a los progresistas y demócratas, y alternar en el po- 

u  con los bandos liberales. Esto es lo que habéis queri
do también vosotros. ¿Pensáis ahora que las circunstan 
cias aconsejan otra cosa ? Pues que vengan el Sr. Noce
dal y el Sr. Aparici á gobernar.

El Sr. B O T E L L A : No sé si he sido aludido en este 
debate; pero me doy por aludido. No sé si de esta discu
sión podrá sacarse grande aprovechamiento, ni si se s a 
brá aquí al fin de qué parte está la razón ; pero creo que 
el país lo ha juzgado ya.

Se trata de saber quiénes han sido más consecuentes: 
si los que se han separ ado del Gabinete , ó los que conti
nuamos a su lado. ¿Qué es lo que ha hecho este Gobier- 
no hasta el instante en que algunas personas se separaron  
i L ?. ■ a es cuestión: no se trata de la política a c -  
ua , se fruta de lo ,¡110 hizo el Gobierno hasta ese dia. 

p¡pU(3i F r° y (‘d e s  trajo hasta ese momento? Publicó u na  
^ cu iar*  sobre imprenta, y fué aplaudida por E l C m tem -  
hó * ; : f l hlZOuna^ lecc i°nes, y El Contem poráneo  las apro- 
fnéñsn|I1^.e-p.val; dió una Real orden sobre enseñanza, y  
pT -h L  u Por ^  C ontem poráneo. Y 110 se di —
ib) i n a n n r í 11 o  ^Sa érdeu por creer que no se
Coníemjwra«eó? UG Cal,f,cacion mereceria en,ónces EL 

i ^  üobiamo presontó en la otra Cámara un provecto  
u ímp! . ntq  reflejo de las opiniones sostenidas en aque-  

^ 1 G' González Brabo, con aquiescencia  
de El Contem poráneo. ¿Que más ha ocurrido aquí hasta 
el momento de la separación de esos señores? ¿Dónde es- 
tan loa hombres importantes que se reunieron para fun
dar h l  Contem poráneo? Todos están al lado del Gobier-  
no: r ^so 110 compren io la eondueta de mis antiguos
apreciamos compañeros, y por eso ñ o la  imito. Y ño se 
diga que es digno de alabanza separarse de un Gobierno  
i enunciando altas posiciones : lo digno de alabanza es  
cumplir todos ios compromisos y seguir adelante, á donde 
llama el deber moral, renunciando al aplauso de las opo
siciones, que á veces aplauden en público lo que en se
creto cemur au. Dice el Sr. Alvareda que se arrepiente da 
su dureza de otro tiempo.

Pa r ê no me arrepiento de la manera que com
batí a la unión l ib era l , y estoy dispuesto á combatir  del 
minino modo a todos los que yerren. Pero vo no sé qué 
pensar de este arrepentimiento del Sr. Alvareda y  sus  
amigos. Un orador llamaba aquí á otro Diputado dlstin- 
guiclo Magdalena parlam entaria : yo no sé qué podrán 
larnnrse estos señores. ¡Ojalá mis antiguos amigos no ten

gan que arrepentirse de la blandura de hoy , así como se 
arrepienten de la dureza de ayer! Pero yo 110 sé qué 
luror de arrepentimiento es este.

Esos señores se arrepintieron de haber apoyado al 
Ministerio Mira ti ores , al Ministerio Arrazóla, al Ministe
rio Mfin, á este Ministerio. ¿V dónde vamos á parar en  
este camino de arrepentimiento? Les va á suceder lo que 
a aquel abate á quien enseñaron en cierta catedral la 
verdadera cabeza de San Juan Bautista, y exclam ó: Ben
dito sea Dios: esta es ia octava cabeza del Bautista que  
tengo la dicha de besar. Yo veo por lo demás que esos 
s e ñ o re s , á fuerza de arrepentimientos y  de confesar sus 
pecados, han sido declarados santos y han obten ido e 
cielo de la unión liberal.
 ̂ Se dirá : el Sr. Botella tiene un puesto oficial y  apoyó 

a los anteriores Ministerios : es verdad; estoy aquí con el 
convencimiento del que tiene un deber moral que c u m 
plir, y le cumple al través de todos los obstáculos.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Mi tendencia  
natural era dejar que se ventilara esta cuestión entre el 
Sr. Botella y el Sr, Alvareda; pero como preveo que es
ta hijuela del debate habrá de impedirme contestar al 
Sr. \ alera, debo hacerlo ahora. ( Se oye el sonido del t r a e - 
no.'—Pitsas ea ¡as tr ibu n as j

Va ya de tres veces que cuando quiero hablar parece 
como que el Cielo ruje ; pero debe de convencerse de mi 
razón cuando mi palabra sigue y los truenos pasan.

El Sr. \ alera empezó diciendo que no habia provoca
do esta discusión. Es verdad; 'pero á S. S. le ha pasado 
en ella lo que en otras:  se han encargado de provoc.n la 
por él otras personas. Cuando se ha acusado al Gobierno 
de inconsecuencia se ha dicho que so habían separado de 
el personas muy disiinouidas , como ei Sr. Yalera y sus 
amigos. Entonces me levantaba yo y d e c ía : si llega un 
momento en que so trato de esa cuestión, veremos quién 
ha tenido razón.

Eso ha venido tomando m is cuerpo, y últimamente el 
e>r. Alvareda, á propósito de la subasta de 600 millones, 
uabíó do sí y nombró á sus compañeros; y habiéndolos 
nombrado, fuerza me fué nombrarlos también. Así, pues, 
si el Sr. Valora no trajo esta discusión, tampoco yo.

 ̂ Foco ha dicho S. S. de las reí iciones personales: yo voy  
á decir una cosa. El Sr. Valora, con cuya amistad p e rso 
nal creo que no puedo dejar de emit ir, es la persona que 
ménos ^hostilidad ha hecho al actual Gabinete entre sus 
compañeros; y con esto digo lo bastante para que S. S. 
crea que esta cuestión está entre nosotros saldada.

S. S. ha querido tratar de ios motivos por qué se repa
ró de este Gabinete ; p?ro no ha podido hacerlo porque 
la índole del debate no lo con sien te , pues que la discu
sión, sino versa,debe versar sobre la subasta de 600 mi
llones.

¿Que ha dicho S. S. en resumen? Que ha querido ha
cer una especie de desenveuenamienlo de un partido sa
cándole del cuerpo la ponzoña del neo-catolicismo, como  
enjDtro tiempo se sacaban los demonios á los endiablados. 
Señores, bajo esa forma que dice S. S. no se ha presenta
do la cuestión jamás á los que nos reunimos para fundar 
el periódico deque S. es redactor.

S. S. habló del practicon ism o, y decia, ¿qué cosa es est* 
que se ha inventado a h o r a , de que la teoría es una cosa 
y la práctica es o tra?  Esto no lo he inventado yo ;  es más 
antiguo que el mundo. ¿De cuándo acá la práctica y  la teo
ría son una misma cosa? S. S. mismo decia: somos defen
sores de la libertad económica, pero creemos que se debe 
realizar poco á poco. Pues bien : con esto se contestaba 
S. S. á sí mismo, confesando que algo hav en la práctica  
distinto de la teoría.

Pero, señores, ¿es que los Gobiernos hacen lo que S. S. 
ha querido decir, de tal manera que siempre refleja una 
teoría? ¡ Pues qué! ¿No hay circunstancias excepcionales? 
¿No hay momentos en los cuales es evidente que ningún  
Gobierno puede aplicar de un modo completo sus p rin 
cipios?

Nosotros hemos hablado de circunstancias que están á 
la vista de todos.

Dice S. S.: si queréis la reacción, llamad á los hombres 
de la reacción. No vamos á la re a c c ió n ; no queremos la 
reacción; pero queremos defendernos. Dadnos las opinio
nes legales ejerciéndose dentro d é lo s  límites legales ; y 
entonces, si nos salimos de esas esferas, tendréis razón  
para anatematizarnos por haber faltado á nuestros p rin 
cipios.

Con esto respondo al Sr. Yalera. Todos los Gobiernos 
del mundo en momentos dados estudian la cuestión de 
salvación pública dentro de las leyes del modo que p ue
den. ¿A quién le pueden gustar los procedimientos de los 
Consejos de g u erra?  A nádie: sin embargo, en algunos 
casos dentro de la ley hay que aceptarlos. ¿Quién ama la 
pena de muerte? Y sin embargo el Magistrado más h u 
mano tiene que dictarla á veces. Porque hay Gobiernos 
que se hallan en circunstancias tales, que no pueden ser  
lo que proclaman sino lo que las circunstancias les hacen  
ser. Es preciso salvarse; y si queréis descender al fondo 
de este problema, traedlo intacto; examinémosle; y en 
tonces veremos quién está más de acuerdo con la necesi
dad de salvar este país.

Con esto he contestado, 110 solo al Sr. Valera , sino á 
muchos que nos acusan; y más ampliamente contestare
mos si viene aquí una ley de excepción que se nos arroja 
á la frente como una ignominia. Examinaremos esa ley, y  
veremos que no hay lugar de acusar á nádie de haber  
cometido un acto afrentoso. En estos momentos solemnes 
y críticos podremos no tener ra z ó n ; pero nosotros cree 
mos que en el camino en que estamos marchamos á sal
var esa misma libertad que tanto aman en esos bancos,  
esa libertad que después de la gran tormenta yo no sé lo 
que seria de ella.

El Sr. ALUARSSDA: El Congreso es testigo d é la  idea 
y de la forma que traje yo ayer á este debate, y  de que 
más procuré buscar las razones en apoyo de mi conduc
ta que lasque pudiesen censurar lade otras personas He 
perdido la ocasión de ios plácemes por cumplir con los 
deberes morales en que hoy se alude. Sin embargo, el 
Congreso ha visto como se me lia contestado.

Cumple, señores, ai honor de todos nosotros que todo 
se discuta. Discutamos, pues, todas las cuestiones, y  dis
cutámoslas punto por punto. La cuestión se ha presenta
do en una forma y condiciones, á las cuales tengo que 
someterme. Hay que discutir, se dice, la conducta de es
tos Diputados hasta el dia en que se separaron del Go
bierno. Ahí aceptamos el combate.

Hemos cumplido nuestro  ̂deber siguiendo siempre 
nuestra bandera; y en esto de bandera es necesario saber  
si la bandera se ha quedado con una compañía que ha es
tá ció firme en su puesto, ó si la ha llevado el regimiento  

I que se ha pasado á otra parte.
1 ¿Qmq ñeüiüá ñQCho uesotros en la circular  sobre e n -



señanza? Es difícil señ a la r el dia, la h o ra , el m om ento en  
q u e  los h o m bres políticos se sep aran  del Gobierno. Una 
persona  im portan tísim a del partido  progresista, hoy S e 
nador, ha sostenido que esa c irc u la r  no decía en  sus pa
lab ras nada  que  fuese com batible, y que el país la recibía 
m al p o rq u e  en ten d ía  que su  esp íritu  e ra  reaccionario . 
¿Qué hicim os nosotros? A cercarnos al G obierno y  p re 
gun tarle : esta c irc u la r  ¿debe juzgarse  p o r lo que dice? 
Así es, nos contestó  u n  M inistro dignísim o, q u e  no se ha  
separado  de noso tros. P o r mi p a rte  hab ia  aceptado un 
puesto  en  la A dm inistración: á los 40 dias apareció  esa 
c irc u la r , y  d u ra n te  ellos estaba au n  m uy  lejos el período 
electoral, con lo cual respondo á las alusiones sobre esto. 
F u e ra  de M adrid estaba yo cuando un  M inistro q u e  r e 
p resen tab a  p a ra  m í tan to  como el Sr. González Brabo se 
a p artab a  del G abinete. Me bastaba esto para  que antes 
de  to m ar posesión de m i destino m an d ara  p o r telégrafo 
m i dim isión; y  lo h ice p o rque  tenia un  g ran  d eb er que 
cum plir.

El Sr. Castro habia en trado  en el M inisterio histórico: 
yo  hab ia  seguido con él la m ism a política qu e  he  tenido 
con  el M inisterio actual. Le sup liqué  que trajese  aqu í a l
g una  solución conform e con la política qu e  habíam os sos
tenido en la p rensa; y  m e separé  del G obierno po rque  
las soluciones que  yo pedí no ven ían .

Al llegar aqu í debo rech azar cierta alusión de las que 
á fuerza de apoyar M inisterios no sé á dónde van á p a ra r . 
C uando yo m e separé  de aquel M inisterio se separó  co n 
m igo el Sr. González Brabo, el cual fué candidato  de opo
sición co n tra  el Sr. Orovio en la cuestión  electo ral d eb a 
tida en  las secciones. A quel M inisterio cayó p o r la som 
b ra  que le hacia el Sr. Nocedal.

Yo, pues, he  estado en  con tra  de los G obiernos c u an 
d o  no h an  seguido la política que  he creído  convenien te . 
Sin em bargo, yo hacia  esto desde m i periódico: otros ha
c ían  lo c o n tra r io  desde posiciones más cómodas; y  c u a n 
do  caia e l G obierno esa persona, qu e  n u n ca  se a rre p ien 
te , se a rrep en tía  e n to n c e s : solo que su  a rrep en tim ien to  
obedecía al p rincip io  m oral que  le guia, que es el de la 
e scuela  de B e n th a m : el p rincip io  u tilitario .

H ubo u n  dia en  que fui a lud ido  po r el Sr. Nocedal d u 
ra n te  el M inisterio M iradores. Decia el Sr. Nocedal: habéis 
elegido m al e n tre  esa fracción exigua (la nuestra) y n o s 
o tro s que som os, el verdadero  partidom oderado : venid con 
n oso tros. Yo con testé, y dije si lo que  el Sr. Nocedal e n 
tien d e  po r partido  m oáerado es el partido  m oderado, yo 
n o  pertenezco  á él.

Al dia siguiente recib í una carta  qu e  me decia: «¿Q ué 
e s  esto, Sr. D irector? ¿Esta Y. loco, ó es qu e  cada un o  d i
c e  lo que q u ie re  cuando le conviene p a ra  en g añ ar á los 
espectadores?  Las ideas liberales que defiende E l Contem
poráneo  son las del v e rdadero  pa rtid o  m oderado. Lo que 
el país tem e es que vengan los m oderados y  no p rac tiq u en  
la s  ideas q u e  E l Contemporáneo proclam a.» El au to r de esta 
c a r ta  es el D iputado que se sienta detrás del banco m in is
teria l. Y ahora  yo p regunto : ¿Estáis satisfechos, señores 
m oderados? ¿Cómo habis de estar satisfechos de los h o m 
b re s  políticos que teneis á vuestro  servicio?  Esos no  son 
h o m b res  políticos; esos son com o aquellos p a rtid ario s que 
ten ía n  en  la edad m edia ciertos P rínc ipes de Italia, d is 
pu esto s lo m ism o á d a r de puñaladas que á v en d er ve
n eno .

El Sr. M inistro  de la G O B E R N A C I O N : E l Sr. A lva- 
re d a  ha enco n trad o  la ocasión p rop icia  para  t ra ta r  esta 
c u es tió n  com o S. S. puede hacerlo  por lo visto. S. S. d e 
b e  c o m p ren d er que la cuestión toda no puede tra ta rse  
a q u í, y  ap rovecha el dec ir tres ó cuatro  declam aciones 
q u e  p u ed en  co n testarse  con 40 ó 50.

S. S. d ice que cuando llegue aqu í el p royecto  ú ltim a
m e n te  p resen tado  en  el Senado p ro b a rá  que no  son aq u e 
llas m is ideas sob re  im pren ta . No h ay  para que lo p r u e 
b e  S. S . , p o rq u e  yo h e  sostenido siem pre lo m ism o ; y 
si h o y  traigo  ese p royecto  , lo traigo com o de c irc u n stan 
c ias excepcionales; pero  cuando venga d iscu tirem os 
q u ié n  tiene  razón , si el Sr. A lvareda que se p resen ta  co
m o  el ú n ico  hom bre  recto  , ju sto  é in m u ta b le , ó el Go *

. b ie rn o  q u e  no q u ie re  te n e r  la palabra  yo po r de lan te  de 
todo  como regla  de conducta.
i ^ E n  esos tiem pos de AY Contemporáneo . señ o res , este  
p e rió d ico  era  el ó rgano de una fracción del partido  m ode
rad o  q u e  a u n  co n tinúa  ju n ta  en su  m ayor p a r te , y por 
co n sig u ien te  , n o  sé yo cómo el Sr. A lvareda dice eso de 
b u q u e s  co rsarios que llevan guardadas ban d eras para sa
c a rla s  según  la conveniencia. ¿Dónde está la c o n v en ien 
cia , señores?  ¿Está m ejo r aq u í en este banco, donde nos 
señ a lan  con el dedo las oposiciones radicales , ó está 
■en el qu e  ocupa S. S . , en el cual le halagan y hasta le en 
sa lzan ?  ¡Le ensalzan  , a y ! Desgraciado. ¡Quién sabe lo que 
^sucederá el dia del conflicto!

Habíais de b uques corsarios y  de banderas que se sa
can á  v o lu n ta d : ¡ a h , s e ñ o re s ! sin que la com paración  
sea  tan  g ra n d e , h a y  personas que  están  buscando siem 
p re  e l asien to  más cómodo.

So h ab la  de los m artirio s  de la oposic ión : tam bién  
los h a y  a q u í;  y  ¿cuáles son las com pensaciones?  N in g u 
na . P u e s  cuando  no las h a y , no se pueden  hacer esas 
co m p arac io n es . S. S. decia ay er que noso tros creíam os 
de  b u e n a  fe qu e  salvábam os el pa ís; así e s ,  y mal se 
co m p ag in a  esa creencia  de S. S. ay e r con lo q u e  ha d i
cho  h o y .

No necesito  ex tenderm e m ás, porque  aun no ha v en i
do  esa c u e s tió n ; pero  cuando  venga espero  p ro b a r á su 
señ o ría  lo que hoy le he anunciado .

El S r. B O T E L L A : Sres. D ip u tad o s, es una cosa m u y  
r a ra  lo q u e  aquí su ced e: el S r. A lvareda se levan ta  á 
ju s tif ic a r  su  c o n d u c ta ; de esto resu lta  la censu ra  de la 
c o n d u c ta  de  o tro s , y cuando estos so defienden se q u e 
ja  el S r. A lvareda  de que se le a taca. Pues si S. S. ataca, 
¿cóm o p u e d e  e x tra ñ a r  que los dem ás hagan  lo m ism o?

El S r . A lvareda está satisfecho de habar cum plido  
c o n  su s  deb eres m o ra les ; yo estoy satisfecho de h ab er 
c u m p lid o  los m io s , y  eso el país lo juzgará .

Yo n o  h e  q u e rid o  d iscu tir  lrt conducta  de los D ip u ta 
dos q u e  se sep a ra ro n  del G obierno, sino la de este hasta  
q u e  *e verificó  la sep arac ió n , y esto e ra  lo n a tu ra l.

E li c u an to  á la b an d era  de E l Contemporáneo , yo no 
c reo  q u e  S. S. se la ha llevado , sino que la ha d e sg a rra 
do  al d e c ir  q u e  se a rrep en tía  de h ab er sido m oderado. 
Todos los hom bres im p o rtan tes del partido  m oderado 
q u e  fu n d a ro n  El Contemporcmeo siguen al lado del Go
b ie rn o  , y p o r consigu ien te  yo  c r e o , y todos debem os 
c re e r , q u e  aq u í es donde está  la ban d era  que allí se le 
van tó .

Decía el Sr. A lvareda que habia  votado al Sr. González 
B rabo  en  las secciones sob re  la cuestión  e lecto ra l porque 
n o  q u e r ía  las g randes c ircu n sc rip c io n es , y  ahora  ha vo
tad o  p o r  e llas al a cep ta r  la proposición del Sr. H urtado.

E n  c u an to  á la carta, yo decia que  aquella  no era po
lítica , sin o  u n a  cuestión  de cubiletes. A hora digo precisa
m en te  lo  m ism o, po rque  no se sigue u n a  política franca 
y desem b arazad a , y siem pre se está haciendo separaciones 
y re c r im in a c io n es  de esta especie.

S. S. ha hablado de hom b res que  lo m ism o h ie ren  con 
ü  p u ñ a l que con el veneno . Yo juzgo de los dem ás por 
mí m ism o ; no sé si se rá  esto lo que  le pasa al Sr. A lva
reda.

El Sr. v A L E R A : Creo que  esta d iscusión  no  puede 
h acer m ás que cansar á los Sres. D ip u tad o s, y  voy á d e -  ' 
c ir m uy poco para  re sp o n d er á una a lusión  del Sr. Bote
lla. Yo no he atacado de n in g ú n  modo á S. S., ni podría  h a 
ce rlo : en E l Contemporáneo estaba el Sr. Botella en carg a
do de la política negativa ; es d e c ir ,  de com batir á La 
un ión  liberal, y nu n ca  hizo o tra  cosa. Como yo he hecho  
política positiva, no puedo a p o y ar á este G obierno: S. S., 
que no lo hizo, está tan  en ap titu d  pa ra  ap o y ar á este co
m o á cu a lq u ie r otro.

El Sr. a l v a r e d a  : Ni m e a rrep ien to  n i me a rre p e n 
tiré  de lo que he  hecho  al sep ara rm e  de este G obierno, 
p o rq u e  no ha  sido m ás que seg u ir en  c ircunstanc ias n o r 
m ales la m ism a m archa  política que m e habia  p ropuesto  
en  o tras análogas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende  esta d iscusión.

Presupuestos.
Se ley e ro n  los artícu los adicionales que h ab ían  q u e 

dado en su sp en so , y fueron aprobados.
El Sr. A R D A N Á z : La m esa y el Congreso reco rd arán  

que en el p resupuesto  de la G u erra  se p resen tó  un a  ac la 
ración  del Sr. Reina respecto  á los señores m ilita res que 
son D iputados, y  yo deseo sab e r s ie s ta  disposición ha de 
constar en el a rticu lado .

El Congreso acordó que con stara  así.
Se leyó y aprobó defin itivam enfe el a rticu lad o  de la 

ley  de p resupuestos.
Peticiones.

Se leyeron  y fueron aprobados sin discusión los dicta* 
m enes m arcados con los núm ero s 92 al 97, ám bos in c lu 
sive.

Se leyó el 98, que d e c ia :
«El C ongreso agrícola gallego solicita la reform a de la 

ley  h ipo tecaria .
La com isión es de d ictam en  que pase al Sr. M inistro 

de Gracia y Justicia.»
El S r. c u e s t a : El reg lam ento  establece dos fró m u - 

las para las peticiones que m erecen tom arse  en conside
ra c ió n : una que  pase al G obierno, y o tra  que se tenga 
p resen te  en tiem po oportuno ; debiendo adoptarse la p r i 
m era cuando  la resolución del a sun to  sobre  que la pe ti
ción versa dependa del G obierno ó de los T ribunales, y  la 
segunda cuando  se deba ten e r p resen te  p a ra  d e te rm in a 
ciones legislativas. A hora b i e n : puesto que  el Congreso 
ha de ocu p arse  en b rev e  de esta cuestión  , yo opinaría  
que se debia ad op tar la segunda fórm ula, tan to  m ás, cu an 
to que he presen tado  u n a  proposic ión  de ley que  se r e 
fiere á lo m ism o , y q u e  si es aceptada da rá  lu g ar á u n a  
com isión, á la qu e  podría pasar la petición  de que se trata .

El Sr. M arqués de la M ERCED : R ealm ente la com i
sión no tiene inconven ien te  en  v a r ia r  la fórm ula ; pero 
esa ind icación  ú ltim a no la sabíam os nosotros, y  po r eso 
proponíam os que pasara  al G obierno.

En seguida se aprobó  el d ictám en, diciendo que se t u 
v iera  p resen te  en  tiem po o p o rtu n o , y  se suspendió  la 
discusión.

Emisión de obligaciones por la Compañía del ferro -carril 
del Norte.

Leído el d ictám en  de la com isión, y no hab iendo  q u ien  
p id iera  la p a lab ra  en con tra , fué aprobado .

Autorización para cobrar las contribuciones.
Se leyó el d ictám en; y  hab iendo  obtenido la palabra  

en  con tra , dijo
El Sr. G A N D A U : Sres. D ip u tad o s , u n a  vez m ás me 

levan to  á m olestar vuestra  a tención , y  lo hago con un  do
ble sentim iento: prim ero , p o r el estado que ofrece la Cá
m ara; y segundo, p o rque  si bien he  m erecido  al Congreso 
s iem pre  que  me escuche con benevolencia, he  tenido el 
disgusto de no poder h ab la r  nu n ca  sin  hacerlo  cohibido 
po r las ad v erten c ias  del Sr. P re sid en te ; pero  á pesar de 
todo, tengo deberes m u y  severos que cum p lir, y  voy  á 
u sa r de la palabra  porque mis op in iones me obligan á 
com batir las autorizaciones, que significan un  voto de 
confianza que yo no puedo d a r á un G abinete fu n esto ,que  
con su conducta  tirán ica  esta provocando  una catástrofe.

En vanó se me dirá que  no  es una m edida política lo 
q ue se pide, sino que es una  medida adm inistrativa, p o r
q ue  en lo avanzado  de la estación es casi im posible que 
los p resupuestos se voten  en  la o tra Cámara. Esto no es 
m ás que u n  sofism a que p ru eb a  la poca fe con que se 
practica  el régim en parlam en tario . ¿A probáis, serjores, el 
sistem a político del G obierno? Pues entonces votad la au to 
rización . ¿No la aprobáis?  Pues en tonces echadle abajo 
negándole los medios que necesite  p ara  g o b ernar.

Esto es lo que he aprend ido  yo de los m ism os Minis
tro s que se sien tan  en  esos b a n c o s , y que en el año de 
1861 com batían  fu e rte  y  v igorosam ente  una autorización 
en te ram en te  análoga á e s ta , que se p resentó  aquí cuatro  
dias án tes de te rm in ar el ejercicio de aquel presupues 
to. Yo soy consecuente  con lo que h ice al v o tar con tra  
aquella; el Sr. M inistro de Hacienda sab rá  po r qué pide 
hoy  lo que  en tonces negó.

Cuando subió al poder el G abinete actual llevó á c a 
bo a lgunos actos de to lerancia  y de reparación , re le v an 
do de ciertos destinos que e ran  verdaderos destie rros, y 
dando un poco de espansiun á la p rensa. Para los que co
nocíam os las ideas del G obierno, y  no habíam os olvidado 
lo q u e  h ab ían  hecho otras veces sus indiv iduos, no era 1 
esto más que un  ardid  engañoso, con el cual se quería  
un  ap lazam iento  del voto que  el país habia  de da r, r e 
chazando él n o m b re  y  el sistem a de los Ministros, 

i A brióse el período e lec to ra l, y  con los m edios de 
que el G obierno d isp o n e , con el actual s is te m a , obtuvo 
un a  m ayoría, con la que creyó  que ya podía d e scu b rir  
u n  poco m ás sus asp iraciones y v a ria r de rum bo; y  así 
lo hizo, tray én d o n o s de tropiezo en  tropiezo y de m edi
da reaccionaria  en m edida reaccionaria , á la lam entab le  
situación en que nos hallam os, que bajo el p u n to  de vista 
de hecho es la situación  de u n  pueblo sem i-salvaje.

Lo p rim era  etapa en este sentido  fué la c ircu la r de e n 
señanza, que el G obierno quiso, no  solo ten e r á su  d is 
posición, sino tam bién  hacer se rv ir  á sus m ezquinos p la 
nes políticos.

En seguida v ín o la  c ircu la r de im p ren ta , en la cual el 
G obierno daba á e n ten d er qu e  no habia  sido to le ran te  
p o r sistem a, sino po r cálculo; y luego, con m otivo de una 
m edida religiosa, a rra s tró  la Regia p rerogativa  po r donde 
no se habia a trev ido  á a r ra s tra r la  el infeliz Cárlos 11 el 
Hechizado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Bueno será  que Y. S. evite 
c iertos calificativos so b radam en te  d u ros tra tándose  de 
cosas y  personas respetab les.

El Sr. CANDAU : Yo he oido m uchas veces h ace r esas 
y  otras calificaciones de los tiem pos de Cárlos II, y  no sé 
p o r qué se m e ha de p ro h ib ir á mí lo que se consien te  á 
o tros oradores.

El Sr. P R E S I D E N T E : El ten e r consideración con in s 
tituc iones y personas elevadas siem p re  h o n ra  al q u e  se 
las guarda.

El Sr. C A N D A U : Adm ito com oconsejo  esa ind icación ; 
pero  creo  que en cosas que puedan  afec ta rm e yo solo soy 
el juez .

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pero  yo soy  el juez  del giro  
que  debe llevar la discusión.

El Sr. C A N D A U : V. S. es en  efecto el juez que d iri
ge la discusión; pero yo soy el ju ez  cuando  de mi h o n ra  
se tra ta .

El Sr. P R E S I D E N T E : Yo no he hecho m ás que llam ar 
la a tención  de  Y. S. sob re  la inconven iencia  que  pueda 
h a b er en  u sa r ciertos calificativos.

El Sr. C A N D A U : Y. S. puede llam ar la atención  so bre  
lo que le parezca; puede h ace r más: puede q u ita rm e  el 
uso de la palabra; pero no puede, al m énos yo no lo con
sen tiré , calificar m i conducta  de la m an era  que lo h a  he 
cho.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Repito que no  he hecho  m ás 
que  llam ar la a tención  de Y. S . , en lo cual estoy en  m i 
derecho . C ontinúe V. S.

El Sr. c a n d a u : Yo tam bién  estoy en  el m ió , y s u 
plico y  ruego al Sr. P residen te  encarec idam en te  se sirva  
decir si al m anifestar que yo debia co n tenerm e en  mi len 
guaje po r h o n ra  mia ha  puerto  en  d u d a .....

El Sr. P R E S I D E N T E : V. S. h a d ad o  á m i advertenc ia , 
con in tención  ó sin ella, una ex tensión  que  no tiene.

Le he  advertido  qu e  evitase calificaciones poco o p o r
tunas, añad iendo  que esto h o n ra  siem pre al que lo hace, 
s in  descen d er á m ás en  este p a rticu la r. R uego , pues, á 
V. S. que no insista sob re  esto y que co n tinúe  su discurso.

El Sr. G A N D A U : Sres. D iputados, acabais de o ir la 
advertencia  del Sr. P re s id e n te ; acabais de ver hasta qué 
pu n to  el Sr. P residente p re ten d e  lim ita r  m i libertad  allí 
donde n o  se lim ita n i au n  la  que tien e  el m ás sim ple e s 
c rito r, n i aun  la que h an  tenido otros m uchos Diputados, 
q u e  ahora  y ántes han  podido h ab la r en los térm in o s en  
que  yo lo he hecho. E n tai v i r tu d , vosotros co m p ren d e
re is que  después de esta advertenc ia  yo no m e puedo 
co n siderar con la libertad  necesaria  p a ra  expresar m is 
pensam ientos, y  en su  consecuencia ren u n cio  la palabra.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A  : Siento s in ceram en te  
el motivo p o rq u e  el Sr. Candau ha renunciado  la palabra:

| si c rey e ra  que  mi in te rv en c ió n  podria  con d u cir á qu e  
S. S. co n tin u ara  h a b la n d o , la in te rp o n d r ía , e n tre  o tras 
cosas, p o r la situación especial en q u e S . S. se en cu en tra , 
y  po r ten e r tam bién  el gusto de co n testa r á las ideas de 
su partido  con las ideas de o tro ; pero com o no puedo en  
esta situación ocuparm e de nada de lo q u e  S. S. ha m an i
festado, me siento, rogando á S. S. qu e  co n tin ú e  p ara  p o 
der o p o n er m is d o c trinas á las que exponga.

El Sr. P R E S I D E N T E : Deseo qu e  com ste,S r. M inistro, 
que yo no he re tirado  la palabla al Sr. Candau: yo ú n ica
m ente le he hecho una advertencia  que creia y creo d e n 
tro  de mi derecho y  de mi deber. El Sr. C andau, con más 
ó m énos razón, ha creído  qu e  no debia seguir en el uso 
de la palabra; pero ten ia  y  tiene au n  la libertad  de h a 
cerlo  si gusta.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A : Si de las pa labras 
que  S. S. acaba de d ir ig ir  al Congreso pudiese  in ferirse  
que  yo hab ia  querido  h ace r alguna reco n v en ció n  á su 
a u to r id a d , yo le suplico que las rechace  in m ed ia tam en 
te : nada ha estado m ás léjos de mi ánim o que  eso. Me he 
lam entado solo de u n  in c id en te , y en  m i vehem ente  , en 
mi a rd ien te  deseo de q u e  el S r. Candau hab lase , me a tr e 
vía á in te rp o n e r mi súplica con S. S. y  con el Sr. Can
dau. Si esta súplica , Sr. C a n d au , que  parece  h a b e r  a te n 
dido el Sr. P re s id e n te , es tam bién  agradable  á S. S . , yo 
le rogaría  que con tinuase  en el uso de la palabra.

El Sr. G A N D A U : Doy gracias al S r. M in istro ; pe ro  
en  la situac ión  en que  el Sr. P resid en te  m e ha colocado 
no  puedo com placer á S. S.

El S r. B A R Z A N A L L A N A : La com isión, después de  lo 
m anifestado por el Sr. M inistro, nada tiene que  decir.

En seguida se aprobó defin itivam en te  el p royecto  de 
ley.

Conducción de aguas á Jerez.

C ontinuando la d iscusión p en d ien te , dijo 
El Sr. b a r z a n a l l a n a  : Señores, sien to  tom ar p a r

te en este debate después del inciden te  que acaba de pa 
sa r, y cuando  la cuestión está agotada, habiéndose p ro 
nunciado  tres d iscursos en pro y  tres  en co n tra  del voto 
p a rticu la r del Sr. Jove y  H e v ia , y  dos ya en  co n tra  de l 
d ictám en de la com isión.

Se habló aquí de u n  besa la m ano pasado po r el señ o r 
Mayo á varios individuos de la m ayoría, y yo siento que 
se haya traído  aquí esto, p o rq u e  se m e figura que cosas 
de esta n a tu ra leza  no deben  trae rse  á estos debates.

La cuestión , señores, no es de m ayoría  n i de m inoría; 
y  en  ¡cuanto al G ob ierno , el d ictám en  expresa  te r m i
nan tem en te  que se ha  obrado  de acuerdo  con él. De m a 
nera que no puede decirse qu e  el G obierno no ha dado 
su op in ión  en el asunto .

El Sr. Jove y  Hevia decia, al conc lu ir su p rim e r d is 
curso , que los que  votaran  su  d ictám en  vo taban  siete m i ' 
líones y m edio para los co n tribuyen tes; pues esto no es 
exacto, po rq u e  si no se concede la franqu ic ia  no  ven d rán  
los tubos.

T am bién se ha dicho que  h a y  un  b u en  negocio para 
una em presa , y tam poco esto es c ierto , p o rq u e  en el p re 
supuesto  form ado se ha contado siem pre  con la exención 
de derechos, que si fu eran  tales como los h an  supuesto  

i los S es. Estrada y  Paz no podian sostenerse  d en tro  de 
la ley, la cual im pide que paguen m ás del 20 po r 100 es
tos artículos, que no pueden  considerarse com o haciendo 
co n cu rren c ia  á la fabricación española .

Se-nos decia que Íbamos á v o ta r un  socorro  pa ra  una 
em presa determ inada: ¿cómo se puede llam ar socorro  á 
la franquicia de un  derecho que  el G obierno tiene facu l
tad para  exigir?

Pero  demos po r supuesto  q u e  el G obierno concede que 
este a rtícu lo  no pague m ás qu e  el 15 po r 100: se d irá  que  
deben  pagar p o r la legislación e x is te n te ; pero  á pesar de 
esto la ley  actual d e term ina  que los a rtícu los a lm a ce n a 
dos se despachen según las ventajas que se hagan  en los 
derechos.

E n cuan to  al negocio, yo tengo que  decir que la c o n 
cesión no se hace a la em presa , sino al'pueblo , po rq u e  en 
el d ictám en se dice que al fijar el precio  del agua se te n 
ga en  cuen ta  la subvención ind irecta  que  p o r este m edio 
se le da.
-r Gomo segundo a rg u m en to  capital se h a  dicho que íba
m os á m atar un a  in d u s tr ia ; pero  ¿ cómo se ha de p e r ju 
d icar á una industria  q u e  no  fabrica ese a r tícu lo ?  Esto 
es im posible. C uando se com pró la tu b ería  del Canal 
de Isabel II se vió tam bién  que  no podía o b tenerse  en  
España, y se tra jo  del ex tran je ro , im poniéndola u n  d e re 
cho de 18 p o r 100, que es el que h an  pagado los tubos in 
troducidos para  la conducción de aguas de Bilbao á D u- 
rango  &c. N unca, pues, se ha cobrado el derecho del A ran 
cel , y por consigu ien te  lo m ás que se podria  pedir se 

ria  que se pagase el 18 po r 100, que seria lo que se h u 
b iera  pagado si se h u b iera  in troducido cuando se hizo el 
proyecto .

Respecto á h a b e r  pagado parte  de los d e re c h o s , no es 
exacto, p o rque  no se ha hecho sino* in te rin am en te  m ién- 
tras se resu e lv en  las reclam aciones que la em presa  tiene  
e n ta b la d a s : por lo tan to  no se puede tra e r  tam poco este 
a rgum en to .

Creo qu e  en  v ista  de esto no necesito decir m ás por 
a h o r a , y  suplico al Congreso que se sirv a  aprobar el d ic
tám en  de la com isión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende la discusión.
El Sr. r e t o r t i l l o : P ara  satisfacer al Sr. Espinosa, 

q ue ha p reg u n tad o  esta m añ an a , no estando p resen te  
n in g u n o  de los individuos de la  com isión que  ha de dar 
su d ictám en  sobre  la lib re  in tro d u cció n  de las m áquinas 
agríco las, el estado en  qu e  estaban los trabajos de la m is 
m a , debo decir á S. S. que  están  pend ien tes de una e n 
trev ista  á que se ha  citado al Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. E S P I N O S A : Doy gracias al Sr. R e to rtillo , y  s u 
plico á la m esa m anifieste al Sr. M inistro el deseo de que 
cuando sus ocupaciones se lo p e rm itan  acuda á esa cita 
para  que pueda reso lverse  una  cuestión  tan  im portan te .

Se leyeron  el d ictám en de la com isión sobre  el fe rro 
ca rril de G uadix á M urcia, y el de la com isión m ista re* 
lativo  á la pensión  de Doña E n carn ac ió n  Yassallo , an u n 
ciándose qu e  ám bos q u ed arían  sobre  la mesa.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden  del dia p a ra  el lunes: 
los a sun tos pend ien tes.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis y  cu arto .

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P atrim on io .— Con arreg lo  á lo d ispuesto  p o r la ley de 12 
de Mayo de este a ñ o , se venden en pública subasta  los 
ocho solares en  que ha sido dividida la m anzana núm . 1 
del nuevo  b a rrio  que ha de c o n stru irse  en M adrid e n tre  
el Prado y  el Real Sitio de B uen-R etiro , cuya m edida s u 
perfic ia l y precios de tasación son los siguientes:

Solares.
Superficies.

Piés.

Tasación. 

Reales céntim os.

Letra A ............... 43.908,63 3.073.604,10
Idem  B ................ 17.654,85 1.147.565,25
Idem  C ............... 8.110,63 527.190,95
Idem  D ............... 9.168,62 595.960,30
Idem  E ............... 10.124,73 607.483,80
Idem  F ................ 7.830,61 548.142,70
Idem  G ............... 6.972,91 418.374,60
Idem  I I ............... 16.145,14 887.982,70

El rem ate  se celebrará el dia 28 de este m es en  la S e 
c retaría  de esta A dm inistración  g e n e ra l , em pezando á 
la una  de la tarde , v proeediéndose al de cada so lar po r el 
ó rd en  en que  q u ed an  ex p re sa d o s , y  p o r el tiem po cuya 
du ración  fije el P residen te  del a c to , que  no podrá b a ja r 
de 10 m inu tos pa ra  cada uno de los solares.

Para tom ar p a rte  en la lic itación  se rá  preciso  p r e 
sen ta r  recibo de la T esorería  general de la Real Casa 
acred itando  h ab er depositado en ella u n a  can tidad  igual 
ó su perio r al 1 p o r 100 de la tasación  del so lar á que se 
haga p ostu ra .

El pliego de condiciones y  el p lano de la referida  
m anzana, div id ida en  solares, están  de m anifiesto  en  la 
Secretaría  de esta A dm inistración  genera l.

Palacio 10 de Jun io  de 1865.=»É1 Secretario  , F e rn a n 
do Cos G ayón. 6191— 1

Con arreg lo  á lo d ispuesto p e r  la ley  de 12 de Mayo 
de este año, se venden  en pública subasta  ios 11 so lares 
en  que ha  sido dividida la m anzana segunda del nuevo 
b a rrio  q u e  ha de con stru irse  en M adrid, en tre  el P rado 
y  el Real Sitio del Buen Retiro, cuya m edida superficial 
y  precios de tasación son los siguientes:

Solares.
Superficie.

Piés.

Tasación. 

Reales céntimos.

L etra I............... 8.637,04 561.407,60
Idem  J .............. 7.387.98 443.278,80
Idem  K .............. 7.387,98 443.278,80
Idem  L .............. 7.398,90 517.923
Idem  L L ............ 7.398,90 443.934
Idem  M .............. 7.398,90 443.934
Idem  N .............. 7.398,90 517.923
Idem  Ñ .............. 7.387,98 443.278,80
Idem  O .............. 7.387,98 443.278,80
Idem  P .............. 8.909,07 579.089,55
Idem  Q ............... 6.182,04 370.922,40

Al efecto se c e leb ra rán  dos rem ates en los dias 14 y 
15 del p róx im o m es de Julio  en la S ecretaría  de esta Ad
m in istración  genera l, subastándose en el prim ero  los s o 
lares de la letra  I  á la M  inclusive, y  en el segundo los 
restantes: en  ám bos dias em pezará  el acto á la una de la 
tarde , y  se procederá  al rem ate  de cada solar por el ó rden  
en  q u e  quedan  expresados y por el tiem po cuya duración  
fije la persona que  presida, que no podrá  ba jar de 10 
m inutos para cada uno  de los solares.

Para tom ar p a r te  en  la licitación  se rá  preciso  p re se n 
ta r  recibo  de la T esorería  general de la Real Casa acredi* 
tando  h ab er depositado en ella u n a  can tidad  igual ó s u 
p e rio r al 1 po r 100 de la tasación del solar á que se h a 
ga postura .

El pliego de condiciones y  el p lano de la re fe rid a  
m anzana, dividida en so la res , e stán  de m anifiesto  en la 
S ecretaría  de esta A dm inistración  general.

Palacio 13 de Jun io  de 1865.=~E1 S ecre ta rio , F e rn a n 
do Cos-Gayon.   — 2

Se venden  en pública  subasta  6.000 conejos que de 
b e rá n  sacarse de los cuarte les de T itulcia, Puente  largo, 
M ontaña, So tom ayor y  B utrón, con el Ruso de Gafe, en 
el Real H eredam ien to  de A ranjuez. La doble licitación 
ten d rá  lu g ar s im ultáneam en te  el dia 19 del co rrien te  
mes, á la una  y  m edia de la tarde, en esta A dm inistración  
genera l y  en la del expresado Real Sitio, en  cuyos pu n to s 
se halla  de m anifiesto  el pliego de condiciones.

6189— 1

Se ven d en  en  pública  subasta 8.000 conejos que d e 
b e rán  sacarse de los cuarte les de M azarabuzaque , Villa - 
m ejo r , Castillejo é In fa n ta s , en el Real H eredam iento  de 
A ran juez. La doble licitación  ten d rá  lu g ar sim u ltán ea 

m en te  el dia 19 del co rrien te  m es , á la una de la t a r d e  
en esta A dm inistración  genera l y en la de! expresado 
Real S i t io ,e n  cuyos pun tos se halla  de m anifiesto  el pj¡e 
go de condiciones. 6190— 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPA ÑA.^ 
Como á p esar de los repetidos anuncios llam ando á los 
acreedores de esta C om pañía para que  p resen ten  los títu 
los de sus respectivos c réd itos no lo han  verificado m iu 
chos de ellos , el Consejo ha acordado  se les invite  de 
nuevo pa ra  que  lo hagan en el té rm in o  más b reve posh 
b le á fin de fijar en  su v ista  la v e rd ad era  y exacta sitúa, 
cion de la C om pañía , ev itándose así graves perju icios á 
la m ism a y  á la m asa com ún de acreedores. 1

M adrid 14 de Jun io  de 1865 .= E l D irector, L. Guilhou ¡
6306— 2 ' l

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.^ 
S ecretaría  general. —  El Consejo de A dm inistración  de 
esta C om pañía ha acordado que el pago del cupón  de las 
obligaciones correspond ien tes al actual sem estre  tenga 
lu g ar en M adrid desde el dia i.* de Julio  próxim o en  ca* 
sa del Sr. D. Jáim e G iro n a , ban q u ero  de la Sociedad.

B arcelona 14 de Jun io  de 1 8 6 5 .= ? . O. de la C. D ., el 
Secretario  g e n e ra l, J. Leopoldo Feu. 6301— 1

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. — Á PETICION 
de varios señores a so c iad o s, la ju n ta  genera l que debió 
v e rificarse  el dom ingo 1 1 del actual ha trasladado  su  ce
lebración  al p róx im o dom ingo 2o del co rrien te  mes, á las 
dos de la ta rd e , en el dom icilio de esta Compañía , calle 
de Alcalá , núm . 3 6 , cu arto  p rincipal de la izquierda.

 ̂ Lo que se avisa al público para su  debido co n o cí- 
m ie n to .= P o r  el C rédito  te rr ito ria l Español, M. Cuendias

6208— 1

ARRIENDO DE UNA DEHESA DE 2.940 FANEGAS.-!
Se a rrie n d a  á pasto y labor la dehesa llam ada Monte 
g rande, p e rten ec ien te  al Excm o. Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado, en  térm ino  de Mavorga , concediéndose la 
facultad de su b a rren d a r.

Las condiciones se hallan  de m anifiesto en  las ofici
nas generales de S. E. en  M adrid , calle de D. P edro , n ú 
m ero 10, y  en  la A dm inistración  de Benavente, en cuyos 
dos pun tos se ce leb rará  s im ultáneam en te  el doble rem a
te p o r el sistem a de pliegos cerrados el dia lo de Julio 
próxim o, á las doce de su  m añana.

M adrid 16 de Jun io  de 1865.=*José María Diaz de Ce- 
vallos. 6313—2

CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL.— EL CON- 
sejo de Vigilancia de esta Sociedad, de acuerdo con la Di
rección de la m ism a, ha dispuesto se cite á ju n ta  general 
ex trao rd in a ria  de señores im ponentes para el dia 2 de 
Julio  próxim o, á las doce de su  m añana, con el objeto de 
ad o p ta r a lgunas resoluciones.

Lo que  se anu n cia  con la an tic ipación  necesa ria  con 
arreg lo  al a rt. 30 de los estatu tos de esta Com pañía.

Madrid 17 de Jun io  de 1 8 65 .= E l D irector general, 
R am ón Laá. 6321

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
Con arreglo  á lo d ispuesto  en el a rt. 8.° de los estatutos 
sociales, el Consejo de A dm inistración acordó ex»gir á los 
accionistas u n  d ividendo pasivo de 10 p o r 100 del capital 
q u e  rep re sen tan  sus acciones, cuyo  im porte se h a rá  efec
tivo en la Caja cen tra l ó en las dem ás de la Compañía en 
el im prorogable  térm ino  de ocho d ia s , que  em pezarán  á 
con tarse  desde el dia 20 de Julio próxim o en  que  co n clu 
yen  los 30 que  d eben  m ediar desde la publicación délos 
respectivos anuncios, según el citado artícu lo  previene, 
in cu rrien d o  los m orosos en  la responsabilidad consigna
da en  el 11 de los m ismos , cuyo p r im e r  período dice así:

Las acciones que estén en descubierto en las épocas fija
das para los pagos quedarán de derecho caducadas sin  ne
cesidad de declaración jud ic ia l n i de intervención de n in 
guna Autoridad.

Madrid 16 de Junio  de 1 8 6 5 .= P o r acuerdo  del Conse
jo , Ceferino Avecilla. 6320— 3

~ COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE GR A NO L LES 
á San Juan de las^Abadesas.— El Consejo de A dm in istra
ción de la Compañía pone en conocim iento  del público 
que el cu arto  cupón  de las acciones que  vence en i .6 de 
Julio de 1865, y  cuyo v a lo r al 6 p o r 100 an ual es de rea- 
les vellón 17,10, ó sea francos 4,50, será satisfecho desde 
el dia siguiente 2 de Julio  en Madrid en  la Caja de la 
Com pañía, A tocha, 133.

M adrid 16 de Jun io  de 1 8 6 5 .= E l Secretario  general, 
Eugenio Metge. 6312

El Consejo de A dm inistración de esta Compañía pone 
en  conocim ien to  del público  que  el cuarto  cupón de las 
obligaciones que vence en 1.* de Ju lio  de 1865 , y cuvo 
valor al 3 por 100 anual es de 7,50 f ra n c o s , ó sea 28,50 
reales, será satisfecho desde el dia siguiente 2 de Julio  en

París, casa de los Sres. G. de Blonay y co m p añ ía , rué  
D rouot, 30.

Bruselas, casa de los Sres. Dellove T iberghien  v com 
pañía , ru é  des Longs C harriots.

G and, casa del Sr. A. Daele, ru é  du G ouvernem en t, 23
M adrid, Caja de la Sociedad, calle de Atocha, 133.
Madrid 16 de Jun io  de 1865.=«»El Secretario  general, 

E ugenio Metge. 6318

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á A licante.— El Consejo de A dm inistración  
tiene  el h o n o r de poner en conocim iento  de los señores 
accionistas que  la ju n ta  g enera l celebrada el 28 de Mayo 
ú ltim o ha fijado en  rs. vn. 57 (frs. 15) p o r  acción, el im 
porte  del cupón del sem estre  que  vence en  1.° de Julio 
p róxim o.

Desde este d ia se pagará  el cupón m encionado :
En M adrid, en  la Caja de la Sociedad española m e r

can til é in d u s tr ia l, calle del B año , núm . 3.
En P a r ís , en la Caja de los señores de R othschild  

h erm anos.
En Lyon , M arsella y Tolosa , en  la Caja sind ical de 

los Agentes de cam bio.
En B urdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijo.
En L o ndres, en  casa de los S res. N. M. R othschild  é 

hijos.
E n G in e b ra , en casa de los Sres. P. F. B onna y  com 

pañía.
Igualm ente desde la citada fecha 1.° de Ju lio  p róx im o 

se pagará en dichas casas el cupón  de las obligaciones, 
vencedero  en  el mismo d ia ,  im p o rtan te  rs. vn. 28,50 
(francos 7,50).

Madrid 15 de Jun io  de 1865.*=El S ecretario  del C on
se jo , Félix Nicolás. 6300

S A N T O S  D E L  D I A .

Santos M arco , Marceliano y C iríaco , y  Santa P aula , 
mártires.

C u a re n ta  H oras en  la iglesia de religiosas del Santísim o 
S a c ram en to .

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones meteorológicas del d ia  17 de Junio  

de  1865.

Barómetro TE M PE RA T U R A  EN GRADOS ESTADOreda<eidoá0° Dirección
en milíme del DEL

«ORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. C IE LO .

6 m. 707,28 i r , s 14°,7 N Lluvia.
9 m . 707,58 13’,6 17 \0 N ......... C ubierto .

4 2 . . . 707,38 16\5 20’,6 N.N. O Idem.
3 t . . 706,18 17’,4 2 1 \S N .N .O ¡Idem .
i  t . . 706,21 13*,1 16°,4 S. E . J Id. tem p .
9 n . 708,22 11°,3 14M N N.O! L l.1, tem .

T e m p e ra tu ra  m áxim a d e l d ia ............ 18\7 23*,4
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l so l................ 26*,6 33’,2
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia ............. 10*,6 13 ,2

^ E v a p o ra c i-o n  e n  las 24 h o ra s . 3,1 m ilím e tro s .
L luv ia  e n  íid. i d . . . . ......... . . . .  13,2 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
S eau n  lo s  p a rtes rec ib id o s , a y e r  ha llovido en Ávila,

C oruña , C uen ca  , León , L o g ro ñ o , L u g o , O v ied o , P a len -
c ia , S a lam a n ca , Soria y  Segovia.—No h ay  noticias de va
rias  cap ita les .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D lR SC C ftLN  d b  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

m eteoro lóg icas del dia 17 de Junio de 1 8 65.

LOCA:

U D A D E S .

A ltara  
■baromé

trica á 0o 
y al n i- 

ver del 
mar en  
m ilím e

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 
c en te
sim a

les .

D irec

ción del 

T iento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B i lb a o  á  
las 9 m / .  

O viedo idí. 
C oruña id. 
S a n ti/ i d . 
L isboa id .

762,8 
761,5 
759,3 

! 761,7 
„ 761,9

26,0
20,6
21,4
18,6
18,9

S. E . . 
S. O . .  
N. E . .  
Idem .. 
S. S. O.

B risa.
Vien.*
Calma
Id em .
Vien.°

D espej/ 
Casi cub.
Idem -----
C ubierto . 
N u b es .. .

T ra n q /

Bella.
»
a

Badajoz id. 759,4 21,0 |S u r . . . V ien.° N u b e s . . . »
San F .Q á

las 7 m .\ 763,5 20,6 , S. O . . Brisa. I d e m . . . . Rizada.
S e v /  á las

9  m a ñ / . 762,9 25,0 ’Id e m .. Idem . Id em .. . . a

Tarifa id . 762,0 21,6 ¡O e s te . Idem . Cási cub. T r a n q /
G rana, id. 764,0 20,2 ¡N o r te . Idem . N u b e s . . . »
Alie. i d . . . 764,6 27,2 N. E . . Idem . íd em ___ Rizada.
M urcia id. 764,0 25,0 Idem .. Idem . Id e m .. . . »
Yalenc. id. 764,4 25,8 Idem .. Idem . Idem . . . »
B a rce l/ id 762,9 24,5 S. E . . Idem . Idem ___ T ra n q /
Zarag. id . 760,5 23,6 N. E. . Id em . Idem . . . »
Soria i d . . 760,7 20,3 S .O .. . Vien.® C.°, l lo v / a

Búrgos id. 76 2,3 22,6 Oeste . B risa. Cási cub. »
Vallad, id. 762,7 19,6 N. E . . Idem . N u b e s . . . »
S a l /  i d . . . 771,6 16,4 Este . . Calma T em pes.0 »
M adrid id . 763,6 17,0 N o r te . B risa . C ubierto. »
Cd-Real id. 763,7 21,0 O e s te . Idem . I d e m . . . . a

Alb. i d . . . 763,1 21,8 E. N. E Id em . N u b e s . . . r>
B rest á las

7 m a ñ / . 770,1 13,8 N. E .. . Idem . Cási d /  . De leva.
Bayona id 762,0 21,0 S. E . . . Idem . C ubierto a

Cette i d . . 769,0 22,0 N. E . . Idem . D e s p e j/ . En c a l /
M ars / id . 765,0 21,8 E ste. . Idem . I d e m .. . . Idem.
S a n /  16 á

las 9 m / 762,3 19,2 N. E . . Idem . L lu / ,t ru . »
O p / id. id. 762,5 21,3 » V ien ./ Idem ___ En c a l /
L is / id. id. 761,4 20,2 S. S .O B risa. A lg / n u b Bella.
Z a / id. id. 757,5 26,8 O e s te . ■Idem . N u b e s . . . »
Palm . 12á i!iI

las 9 m .\ 763,9 26,2 S u r . . . Id e m . D e s p e j / . T r a n q /
Idem  13 id 763,7 26,1 N. E . . ! Yien. * N u b e s ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS.

L ÍN E A S  T E LEG R Á FIC A S D B  F R A N C IA .

&stado a tm osférico  en varios p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  13 

de Junio de  1 8 6 5  á la s  siete de la m a ñ a n a .

LO CALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tien to .

ESTAD O  

D E L CIELO .

S .P e te r s b u rg o .
S toko lm o...........
V ie n a . . . . .  
L e ip z ig .. . . . . .

7 5 2 ,4
7 5 4 ,7
7 6 8 ,0

»

1 1 ° ,3
8 ,°9
9,*7  

))

O .......
C alm a.. 
N. O ...

»

N ubes.
»

A lg / n u b e . 
»

B e rn a .................. 770,7 S#,8 N. E . . . Sereno.
G re e n w ic h . . . . 773,7 17*.4 » Despejado.
B ru se las ............. 774,1 !2 \0 S. S. O .. Muy n u b la .
D u n q u e r q u e . . 773,5 12f,5 N. E . . Despejado.
P a rís .................... 773,8 i r , 3 N. E . . . Idem .
B u rd eo s............. 762,2 17*,4 N. E . . . S e reno .
L y o n . . . . . . . 772,4 14*,3 N Despejado.
T u r in . . . . . . . . 767,1 18*,0 N »
F lo re n c ia .......... a 18*,0 N . E . . . Sereno.
R om a. . . . . . . . 762,5 21*,0 N ........... Despejado.
N áp o les .............. 762,7 20*,4 N .N .E . N ubes.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los p a r te s  re m itid o s  en  este d ia po r la  In te r 

vención  de  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercad o  de 
g ranos y  n o ta  de  p recio s de  a r tíc u lo s  de  co n su m o , r e c i 
ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.959 a rro b a s  de tr ig o .
1.732 idem  de h a r in a .

17.918 idem  de c a rb ó n .
120 vacas , que  co m p o n en  53.554 lib ra s  de  peso.
552 c a r n e r o s , qu e  h acen  13.489 lib ra s  de  peso.
133 c o rd e ro s , que hacen  3.687 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

C arne de v a c a , de 50% á 57^5 rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 
c u a rto s  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  á 70 rs . a r r o b a , y  de 22 á 26 cu arto s  
l ib ra .

Idem  de co rdero , de 56 á 76 rs. a rro b a , y  de  22 á 28 c u a r
tos lib ra .

Idem  de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs . a rro b a , y  d e  42 á 51 c u a r 
to s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  M ERCADO.

C eb ad a , de 23 á 25 r s .  fa n e g a .
A lg a r r o b a ,á  21 r s .  id .
T r ig o  v e n d id o .................  779 fa n eg a s .

P rec io  m á x im o   47 y%.
Idem  m ín im o ....................  40
Idem  m e d io ......................  45,06.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 17 de Jun io  de  1865.— E l A lc a ld e -C o rre g id o r , 

José Osorio.

Bolsa de M adrid .
C otización de l 17 de Junio de  1865 á lat ti es de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítulos del 3 po r 100 co n so lid ad o , p u b lic a d o , 42-45 
y  50, y  42-60 y  70 p e q u e ñ o s ; á plazo, 42-50 fin  cor. fir.

Idem  de l 3 p o r 100 d ife rid o , p u b lic a d o , 3 9 -6 0 ; á 
p lazo , 39-90 fin cor. vol.

Deuda del p e r s o n a l , no  p u b licad o , 21-70; á plazo, 
21-80 fin cor. vol.

Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp añ a , de á 2.000 
rea les , con 6 p o r 100 de in te rés  a n u a l ,  no  publicado, 
88-30.

A cciones de  c a r r e te r a s  g e n e ra le s , 6 p o r 100 a n u a l, 
em isión de 31 de Agosto de  1852, de  á 2 .0 0 0  r s . ,  idem , 
84-00 d .

Idem  de  O bras pú b licas de 1.# de Ju lio  de 1858, idem , 
83-00.

Idem  d e lC a n a l  de Isa b e l I I . d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l, p rim e ra  em isión  ,id ., 103-00 d .

Idem  id. id. de la segunda em isión, id., 104-75.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 

c a rrile s , i d . , 78-75.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 141-00.
Ideim de la M etalúrg ica  de San  Ju a n  de  A lcaráz, id.. 

70 d.
CAMBIOS.

L ó n d re s  á  90 d ia s  fe c h a , 49-00.

P a rís  á 8 d ia s  v is ta .  5-10.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lbacete. . . . a
J4 Lugo............ A A

A lican te ......... » 1 M álaga. . . . A %
A lm ería ......... a 1 d . M u rc ia . . . . A 1 d .
A v ila ............... » 1 O r e n s e . . . . A / i
Badajoz. . „ . a Vid. O v ie d o .. . . A SA
B arcelona. . . » 1 P a len c ia .. . A i d.
B ilb ao ............ * Vt P a m p lo n a . A < tfp.
B ú rg o s........... » 1 d. Pon tevedra A A
C áceres.......... » 1 Vi S alam anca . A Vi
C ádiz............... 2 » San S e b a s
C aste llón . . . . * » t ia n ......... A Vi p-
C iudad-R eal. » 1 % d . S a n ta n d e r . A /  / r  V¡ p.
C órdoba......... A t f d . S a n tia g o .. . A A
C o ru ñ a ........... » Segovia___ A % d.
C u en ca ........... A A S ev illa . . . . A V
G e ro n a .......... » A S o ria ............ » Vi d.
G ra n a d a . . . . » 1 d. T arrag o n a  . A A
G uadalajara .. A 1 T eru e l.......... A aH uelva......... A A Toledo......... A i
H uesca............ A A V a len c ia .. . A i p.
J a é n ................. X i  a V alladolid .. A A
Lérida ............ A i d V itoria........ A 1 p.
L e ó n ............... A A Z am ora. . . A y* d.
Logroño......... » Vi d . Z aragoza . . A i

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Am beres K^de Junio.— In te rio r , 39*90.—Diferida, 30-50. 

A m ste rd a m  14 de Junio,— In te r io r , 40 D iferida, 40.

L óndres  14 de Junio.— C onsolidados, 90 J4,»/8.

Paris 15 de Junio. — In te r io r  e sp a ñ o l, 40 D ife ri
do , 40.

ESPECTACULOS.

T eatro  d e  V a riedades .-—A  la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la  n o 

c h e .—  Pamela.— La casa de campo.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Eossini.— A  las ocho y  m edia 
de la noche. — La ópera de g rande  espectáculo  II P ro fe

ta .— Salón de conciertos.— Concierto po r la banda  m ili

ta r.— Los dem ás po rm en o res p o r los carteles.

C irco d el  P ríncipe  A lfo n so . — A  las cu atro  y  m e d ia  

de la ta rd e  y  nu ev e  de la noche.— G randes funciones de 

ejercicios ecuestres y  gim násticos.

P laza de  T oros. — Hoy, á las cu a tro  y  m edia en  p u n 
to de la tarde, se verificará , si el tiem po no lo im pide, 
u n a  m edia co rrida  de to ros ex trao rd in a ria  á beneficio del 
Hospital general de esta c o r te , lidiándose ocho toros de 
la ganadería  del Excmo. Sr. Duque de V eragua , vecino 
de  Madrid , con divisa b lanca y en carnada .

M añana , á las cu a tro  y  m edia de la ta rd e ,  ten d rá  lu  
ga r la no v en a  m edia  co rrid a  de toros de la tem porada, li- 
d iá n d o s^ o c h o , cuatro  de la ganadería  de D. Rafaél José 
de  la Cuna , vecino de Lisboa , y  cu a tro  de D. E steban 
A ntonio O liveira  , de la m ism a vecindad .


